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1. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Los autores de la Ley se toparon con el problema verdad~ 
ramente serio, de que la paternidad natural está s:i_empre rodea
da de un impenetable velo, que hace casi imposible su prueba di 
recta. 

Sin embargo para la paternidad Legítima, se contó con la 
situación jurídica del matrimonio, de esta manera el legislador 
resumió por medio de la siguiente fórmula "PATER EST QUEM NUP
TIE DEMOSTRJ\NT"esto tuvo su origen hasado en la fidelidad que
toda mujer casada debe a su marido. 

Pero ya el legislador frente al hecho de la paternidad -
natural, se encontró con el obstáculo, de la imposibilidad de -
acreditar por medios directos, el que determinada persona fué -
la que engendró a otra, :i,::·.ies adE.más que en este caso no se cue.n. 
ta con la situación legal del matrimonio, que le permitiera pr~ 
sumir que la madre le es fiel al padre. As1 pues ya donde no -
existe la presunción legal del matrimonio para acreditar que -
tal persona es padre de tal hijo, se crea en el Derecho privado 
la institución "Del. Reconocimiento de los hijos Na l:urales como
un medio para dar validez a la filiación natural. 

Así pues nos encontrarnos que existen dos clases de reco
nocimiento: 

A) EL VOLUNTJ\RIO, que es cuando el padre f'n una forma e.§_ 
pontánea reconoce a otra personu como hijo suyo. 

:O) EL FORZOSO que es el reconocimiento por medio de una 
sentencia judicial que se declara, por un juez al finalizarse -
el procedimiento relativo a una acción de investigación de pa-
ternidad que tal persona es el padre del hijo. 

Las dos clases de reconocimientos tienen por objeto que
la persona reconocida goce de los derechos que la ley le conce
de a los hijos nacidos de matrimonio. 

De esta manera toma forma la instituci6n Investigación -
de la Paternidad Natural, que a manera de ejercitarse la acción 
de investigación de la paternidad, se puede lograr el reconoci
miento forzoso judicial. 

Esta institución ha sido regulada através de los tiempos 
y en los diversos países de formas muy diferentes unas justas -
otras injustas. 

De esta forma el orden que seguiré en este modesto trab.e_ 
jo será: 

En primer lugar dar una idea de lo que es la filiación -
natural, en segundo, hacer una relación de la forma por demás -
injusta en que eran clasificados por diversas legislaciones a -
los hijos nacidos fuera de matrimonio. En tercer lugar citaré-



algunos antecedertes de la institución de la investigación de -
la paternidad natural. En cuarto lugar procuraré dar una idea -
breve de lo que era la investigación de la pateLnidad, en el a~ 
tiguo derecho. 

En quinto lugar haré una extensa relación al derecho ex
tranjero dándole importancia capital al Derecho FRANCES que es
por decirlo asi la fuente de donde brotan o emanan gran canti-
dad de legislaciones entre las que se cuentan nuestros anterio
res códigos. Asi pues, daré un amplio margen de estudio a los -
autores PLANIOL Y RIPPERT (1) que es en donde con más detalles
se nos dá una idea de la institución y de su evolución a través 
ya de la jurisprudencia francesa como de las opiniones de auto
res de prestigio. 

En sexto lugar har~ mención al código de 1870 grandemen
te influenciado por la doctrina Francesa. En seguida citaré el
código de 1884 que en realidad fué casi igual al código ante--
rior en relación con el presente tema de Investigación de la P~ 
ternidad Natural, después analizará la Ley de Relaciones Fami-
liares que fué y que aportó modificaciones al respecto de este
tema, ampliando un poco más los derechos de los hijos nacidos -
fuera de matrimonio y borrando la odiosa clasificación que de -
éstos se hacia. 

Por último analizaré el nuevo código para el Distrito y
Territorios Federales que es el vigente y que con sus ideas -
apegadas a la vida y a la realidad social y económjca moderna,
ha cristalizado en relación a la investigación de la paternidad 
natural, con un afán de verdadera Justicia social, el borrar de 
una forma por demás plausible ln prohibición de la investiga--
ción de la paternidad natural. Que se venía estableciendo en -
nuestras anteriores l~gislaciones combinando la frase tradicio
nal de "Se prohibe". Además reconoció de la manera más justa, h.!:!_ 
mana y por qué no decirlo realmente moral, la igualdad de dere
chos entre hijo3 nacidos dentro de matrimonio como los nacidos
fuera de este. Aumenta también los casos en que puede investi-
garse la paternidad natural y ya no exige que se tenga un prin
cipio de prueba por escrito y no sólo se exige que se tenga un 
principio de prueba, concepto apegado realmente a la justicia -
pues da una mayor flexibilidad y amplitud a la probanza en re-
lación a la investigación de la Paternidad. 

Roberto Ruggiero (2) dice la filiación natural es la an
titeses de la legitima, de los requisitos fundamentales de és-
ta; Matrimonio y generación, falta de aquella lo primero ya que 
el hijo nace de personas no unidas entre si por vínculos conyu
gales pero la ilegitimidad que es consecuencia del defecto de 
matrimonio entre los padres, asume dos modalidades, según que -

(l) Derecho Civil. Planiol y Rippert. Torno II. Pág. 693. 
(2) Instituciones de Derecho Civil, Roberto Ruggiero. P~g. 384. 



dicho matrimonio fuera posible o no lo fuera por existir un im
pédimento absoluto como el parentesco o la afinidad, en línea -
recta o el segundo grado de colaterialidad o el procedente ma-
tr imci1io de uno o ambos padres con otra persona. 

De aquí la clasificacLÓn de los hijos legítimos: Los na
turales simples que pueden ser reconocidos y que adquieren con
el reconocimiento un estado familiar de grado inferior y estris:_ 
tamente personal; los adulterios e incestuosos que no pueden nun 
ca tener un estado familiar aún cuando su paternidad conste de-
un modo indirecto. 

A) FILIACION NA'rURAL 

Se entiende por filiación natural el vínculo que une el
hijo con sus progenitores que no se han unido en matrimonio. De 
esta manera ex1stian varias formas distintas de filiación natu
ral. La simple que es aquélla que corresponde al hijo concebido 
cuando su madre no se había unido en matrLmonio, pero que pudo
legalmente celebrarlo cor, el padre, osee; que no exi~-t:ía uingún 
impedimento que originase la nulidad de ese matrimonio si éste
se hubiese celebrado. 

La adulteria: Es cuando el hijo es concebLdo por la ma-
dre unida en matrimonio y el padre es otro que no es su marido
º en el caso también en que el padre es casado y la madre no -
sea su esposa. Así pues, el hecho de que alguno de los progeni
tores esté unido en matrimonio con tercera persona hará que el
hijo nat~ral aea adulterino. 

Incestuosa: Este es el caso de que el hijo sea procreado 
por parientes en grado de que la ley Lmpida el matrimonio sin -
celebrar este, así puede ser entre cisccndientes SLfl limitcición
de grado, o entre hermanos o sea en linea colateral o entre tío 
y sobrina, o sobrino y tia, aunque se dice que este último im-
pedimento es susceptible de dispensa. Así pues el hijo si fué -
procreado por parientes fuera del matrimonio, se les considera
ba incestuoso. Asi la paternidad que gramaticalmente quiere de
cir calidad de padre y la filiación son vínculos o lazos biol.Q. 
gicos y legales que unen a los padres con sus hijos o vicever
sa a los hijos para con sus padres. 

En Derecho Canónico se hacia una clasificación similar.
pues este derecho considerando el matrimonio como la base de la 
familia, clasificaba a los hijos nacidos fuera de matrimonio en 
naturales espurios adulterLnos, sacrílegos e incestuosos pues
se alegaba en este derecho que si se ponían en un mismo plano
de igualdad a los hijos como venir a arruinar la institución mE_ 
trimonial. Consideraba hijos naturales, los nacLdos fuera de m~ 
trimonio y cuyos padres no estuvieran unidos en matr.monio y no 
les estuv .. era vedado éste. AdemáE de los adulterinos, incestuo-
sos, agregaba los "sacr:J.egos" que eran los engendrados por --
aquellas personas que han hecho profesión religiosa. Los espu--

í 
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-I:ios que eran los hijos de padres que tenían algún impedimento 
para contraer matrimonio pero este ~nped.mento era suscept1ble
de dispensa. Asi pues el derecho canónico en conclusión conserva 
la diferencia entre l11jos legit1rnos debido a esto, a que en es
te derecho se sant:fica la un1ón matrimonial otorgándole la ca
lidad de sacramento y por lo tanto consideraba deshonrosa toda
unión extra matrimonial, y colocaba a los hijos nacidos fuera -
de matrimonio en un plano infertor totalmente. 

De esta forma y como puede observarse la clasif1cación -
que se hace de los hijos es a todas luces injusta, pues el hijo 
es inocente de la falta que cometieron sus pad~es, de aquí aue
no sea justo, marcarlos con non.bres y clasificaciones deningra.!! 
tes, que no vienen sLno a sefialarlos de los demás, como seres -
inferiores y con sus derechos restringidos, de esta f~rma creo
que dean dignas de elegio las mejoras de las situaciones de los 
h~jos que han indtroducido el nuevo código para el Distrito y -
Territorios Federales asi podrá observarse que ya ni siquicra
se les llama hijos '1aturales como .lo hacían los anter <Jres cÓdJ:. 
gos, sir.o que se les llama solo "hijos nacido~> fuerQ de matruTIQ. 
n _o" denominación más jusla y m2.s !1umana. 

ANTECEDEN'l'ES DE J_,A INS'l'ITUCION 

Con el fin de cimentar el presente trabajo citaré como -
base h1stórica, las ins~1tuciones y leyes francesa~ que forman
por dec.rlo asi el antecedente de nuestras leyes civiles, pues
nuestros 0rdenami~ntos jurid.cos están, como se sabe inspirados 
en las doctr1nas francesa~ y en el código Napoleónico, asi pues 
considero de utilidad estud ar con el presente tema. En pr1nc.
pio en el código franc¿s se prohibió la investigación de la pa
ternidad aunque hubiera ciertas cLrcunstancias que como el con_ 
cubinato, la violación. el estupro o la poses ón de estado de -
perm1t1esen asi la 6nica excepción que se admitió en ese orden~ 
miento f·.ie la r;;lat1va al "rapto". pero tuvo esta muy escasas -
aplicaciones por motLvos que se consideraron de moralidad social 
y a la vez para evitar escándalos. chantajes, pruebas falsas.
testigos sobornados, maniobras de aventureros, se prohibió que·
se pudiera investigar la paternidad. 

En el derecho francés puede decirse que en general exis
tia una notoria inferioridad entre los lHJOS nacidos de matrimQ 
y los nacidos fuera ce éste y esta infer ~oridad de los hijos -
naturales fu~ considerada en el derecho francés como trad1cio-
nal. 

B) "LA INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD EN EL ANTIGUO DERECHO" 

En el antiguo derecho se daba posibilidad de que las muj~ 
res solteras, que tenían htjos, pudieran eleg.r generalm¿nte en-

1 
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tre los hombres con los cuales habían tenido relaciones. Esto -
~aba por resultado, que siempre escogían al más rico o al mejor 
acomodado para atribuirle la paternidad del hijo y de esta man~ 
ra conseguir el d.nero, que les hacfa falta para sus gastos. se 
dice que estas mujercsse convirtieron en Francia en una verdad~ 
ra plaga, pues las demandas de la~ madres solteras contra hom-
bres acaudalados, estaban a la ordel del dia. Anotan los auto-
res qt.1e se llegó al extremo ele aceptar que si se trataba del prJ:. 
mer hijo, por existir la presunción de que la mujer era virgen, 
cuando tuvo relaciones con el homiire a quien imputaba la pater
nidad, bastaba el dicho Je la mujer para condenar en forma pro
visional a ese individuo al pago d'-' todos los gastos qu•e> ocasig_ 
naba el embarazo y el nacimiento. Pero si la mujer insistía en
atribuir.le .l.a paternidad a eslC hombrr.:, la mujer t•'il í:a que apor
tar pruebas convincentr3s respecto a l¿¡ pi1lré;rnidacl para poder -
así después, obtener una ccnlenc1a favorable. 

De esta manc•ra dacio el escán:l alo, que produc í.an las cons 
tantes demandas de mudres solteras, contra J.oo; hombres r.t.cos, -
se pensó que era co!Jven1cnte que el lcgis.laclor .{'rancós suprimi~ 
ra estas demandas escandalosas. Y asi postcr1ormento sólo se -
permitió la i1wcs t igac ión ele la pa tern id ad en el caso de "cap-
to". 

Siendo cosa corriente la investigación de la paternidad
en el antiguo derecho. El hijo nacido fuera ele matrimonio y que 
no era reconocido vo.luntariame~t~. tenia el derecho absoluto de 
rendir toda clase de pruebas con respecto y para acreditar su -
filiación, de esta manera encuntramos una tendencia favorable -
hacia los hijos nacidos fum:a de rncitrirr.onio. En r~l siglo XVII,
la tendencia filosófica combatió la idea de infer.i.oridad de los 
hijos naturales y se refiere que éstas tNidenc i as influyeron en 
el ánimo del leqislaclor franc6s de (~:3ta forma fui:~. corno la ten
dencia individualü3ta de la revolución francct;a actuó de manera 
decisiva en favor de los h~jos naturales ~~s esto, duró muy po
co, debido a la reac-::ión contra el individualismo plasmado en -
el Código Civil. 

Pues la equiparación de derechos, a .la cual se tendía eE_ 
tre los hijos .legítimos e ilegítimos, quedó nulificada, con e.l
pensamiento de Napoleón que elijo "La socicc13cl debía de desinte
resarse de los hijos cxtramatrimoniales" en esta forma la inve.§_ 
tigación de la paternidad quedó absolutamente prohibida. Así se 
permitió sólo, hasta la revolución francesa, la investigación -
de la paternidad, pero su objeto segGn P.laniol (3) no era el -
mismo que en nuestros días, puesto que los bastardos no tenían
derecho de sucesión alguna, y su objeto era sólo el de obtener
alimentos de sus pretendidos progenitores. 

(3) Ob. Cit. Pág. 693 

1 _, 
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Las causas que originaron la prohibición como ya antes -
apuntaba fuera el relajamiento de costumbres a fines del siglo
XVIII, pues se dice que las demandas d1:: investigación era fre-
cuentisima y se estaban convirtiendo en una verdadera plaga de
la sociedad de ésa ópoca. Así, se cuenta que se originaron es-
candalosos procesos con las facilidades que se otorgaban para
la investigación de la paternidad, en qua las mujeres jóvenes -
escog:an al más rico de los hombres con los cuales habían teni
do relaciones para seílalarlos como padres de su hijo. Las deci
siones de la jurisprudencia francesa eran de lo más variado, y
es to fué ocasionado por lu incer t u'lumbre de las prusbas que se
rendian dado lo dificil de la demostración de la paternidad y
el impenetrable velo que está envuelta. Asi los redactores del
código de Napoleón elaboraron la idea de que la prohibición, -
era una medida de orden .ndispensable para la sociedad, y con -
la idea de tratar de frenar los abusos y las dificultades que
se presentaban adoptaron el el Art. 340 el principio primitivo
de la investigación de la paterniaad en una forma por decir ca
s' absoluta con la única excepció:-i para el caso de "rapto" 
cuando l.a época de la conce¡Jc ión :::o in::: ,_d ia con la fecha de_l ra_e 
to. 

El Código de 1804 se vi6 influido en esta materia por la 
frase de Napoleón de que: "la sociedad no tenía interés alguno en 
que los bastardos fueran reconocidos; y esto fué decisivo para
que el Senado diera su aprobación a la prohibición ·aunado esto
ª los inconvenientes antes apuntados de los continuos escánda-
los. 

Como este ordenannento francés, sirviera de bé1se e inspi_ 
racion para la colaborac1ón de las leyes civiles de un gran nG
mero de paises tuvo por resultado que todos los códigos que se 
inspiraron en este código, proclamaron el principio de que se -
prohibía la ir.ves t Lgac ión de .La pa tern id ad. Como se ve y sólo -
por imitación e inercia, diferentes paises entre los cuales se
encuentra en nuestro, aceptaron por el hecho de que el código -
haya adoptado esta postura, pero muchos autores más han hecho -
acervas criticas de tal disposición, considerando que es a to-
das luces injusto, el que se establezca dicha disposición, opi
nión la cual comparto personalmente, pues la considero la más -
razonable por infinidad de motivos que en su lugar señalaré y -
es digno de elogio además, que la doctrina moderna se incline-
por la admisión de la investigación de la paternidad. 

C) LA JURISPRUDENCIA FRANCESA. 

Nuestra legislación como se sabe ha sido influenciada por 
las doctrinas extranjeras, de ahí que gran parte del articulado 
del Código Civil esté inspirado en soluciones que proporciona-
ban estas doctr .nas influyendo de es ta manera en nuestros legi.§. 

1 
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ladores. 
LA JURISPRUDENCIA FRANCESA.- La obra constante de escri

tores, de literatos, de filósofos, de humanistas poco a poco -
fué creando una idea contraria, en la sociedad francesa que pr~ 
paró la obra de la j nr isprudenc ir1 a 1 aceptar ex ce pe iones a la -
prohibición, estatuida en el código Francés. 

Esto se desarrollo en forma de un procedimiento indirec
to. La mujer soltera que ten~a un hijo "no podia investigar la
paternidad". Pero en cambio s_;: L~ era posible demandar al hom-
bre que con su conducta ilícita le causare daños y perjuicios -
al haberla seducido o engat'1ado con una falsa promesa de matr imQ 
nio, de esta manera creándole a la mujer por su perfidia el se
ductor, los problemas relativos a la maternidad. Así se dice que 
la jur1sprudencia francesa.encontró como d2rle una vuelta al -
problema para lograr lo que deseaba, sin violar expresamente -
el precepto que prohibía la investigación de la paternidad. 

De esta manera se permitió al menos que la mujer soltera 
que tenía un hijo, pudiera demandar y exi.gir del hombre que se
ñalara como padre de su hijo, una indemnización que consistia -
en el pago de los alimentos del hiJo, más los danos que le hu-
biera causado y para que su acci6n pudiera prosperar, tendría -
la mujer que rendir pruebas tendientes a investigar la paterQi 
dad o sea no bastaba el simple di cho de la mujer para hacer re.§. 
pensable al hombre que ést<L eligiera, pues tendría además que -
demostrar plenamente, cierto tipo de relaciones, de las cuales
se pud.era presumir según el grado de intimidad que hubiera ha
bido "las rel.acLones sexuales". 

El Art.340 del código Frances que poco más adelante fue
ra reformado por la ley francesa de 1912 en lo concerniente a -
la investigación de la paternidad. Así fu6 hasta 1912 cuando ya 
expresamente en Francia se permiti6 la investigación de la pa-
ternidad. Los casos en que la mencionada Ley permitió investi-
gar la paternidad son las siguientes: 

lo.- Concubinato notorio. 
2o.- Violación o rapto de la mujer si la fecha co.Lncide

con la probable concepción del hijo. 
3o.- Seducción dolosa a la mujer. 
4o.- Existencia de un princ1p10 de prueba por escrito del 

que pudiera desprenderse un reconocimiento expreso
º tácito por parte del hombre respecto a la paterni 
dad. 

5o.- Proveer por determinado hombre a la subsistencia y
educación del hijo. 

Laurent (4) en los principios de derecho civil que escri_ 

(4) Principios de Derecho civil. Laurent. Pág. 90. 

1 
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bió, criticó la prohibici6n de la investigación de la paternidad 
y expresa los siguientes motivos al referido autor. 

Que al establecer la redacción del Art. 340 una prohibi--
ción casi absoluta de investigar la paternidad. Esto viene a chQ 
car contra los prLncipios de derecho natural, pues el padre por
derecho natural contrae la obl1yaci6n para con el hijo que pro-
creó Luego entonces el. hijo también por derecho natural debería 

de tener el derecho de indagar quien fué su padre para de esta -
forma coaccionar le a cumpl i.r con las obligaciones concerni cm tes
a todo padre. A la vez Laurcnt hace un reproche al Código Civil
por haber dado pauta a la Geducción y por consecuencia de esta -
prohibic16n, a la realizaci6n de actos inmorales, escudándose los 
padres irresponsables, en la cllficultad que el código presentaba 
para que fueran dcscub, crtos y así las cosas, eludi.<:<n sus respog 
sabilidades con respLxto al hijo. 

Las r2zones que esgrimieron los legisladores para establ~ 
cer la prohLbLción en el ~rt, 340 son en primer lugar seg6n la
est i_mac LÓn de ellos que la proh 1~b 1c ión la Eunddron en ":l hecho, -
de que la paternidad no es factLblc de probarla de manera directa 
sino que su prueba, sula podrá ~~tablecerse por presunciones, ade 
más que el legislador estimaba que en esta m;1teria la.s p.ruel1as -
eran muy inci~rtas, pu~d ad~cían que la nalaraleza, ha cubierto
de un velo ~npcnclrable la transmisicin de la existencia. 

Así. la dificultad ch~ obrcner prud)as sumada a la multitud 
de escándolosos proceso~ que se ventilaron con este motivo, fu~
lo que ocasionó que el ánimo del legislador de 1G04 se viere in
fluido por la idea dc' h.J.cer una prc:ih Ll.Jic 1.ón casi en forma absol_s. 
ta de la invest1gac 6n clro la paternidacl. Y ~;Le exponía lo siguien 
te: La Ley prohibe la i.nvcsti.gaci.ón de la patcrntdad por ser im
posible su prncbi:l o de una inccrti.clumbro L'xtrcma. de esta manera 
decían que la cxcepcLÓn que cstabl0cia se fundaba en el hecho de 
"rapto': Si hubo rapto y La ópoca de l.a concc.,pci.ón coincide con -
la del delito se tiene l<i pr:•.:ihib1lidad contra •21 0.utor del rapto. 
además esta probabilidad hace disminuir los peligros y la incer
tidumbre de la invcstlgac1ón que' nunca podía precisarse exacta-
mente, el momento de la concepción y que muy bien podia suceder
que esta fue~a anterior o posterior al rapto. 

Por eso la ley aclara que podrá declararse al responsable 
~el delito de rapto, padre del hiJo o sea a~n presentadas c1er-
tas pruebas el ,Juez ti2nc' la facultad de aprec Lar el caso según 
su criterio. 

La investigacL6n de la paternidad, adulterina o incestuo
sa estaba prohibida en forma absoluta, aunque se tratara de un -
rapto. 

Como ver.amos la Ley establecia una excepción a la proh1-
bición para el caso de rapto, porque teniendo el raptor a la mu
jer en su poder en forma exclusiva, la incertidumbre de la pate_E. 
nidad, se suple con la probabilidad de que el raptor es el padre 
del hijo que la mujer haya concE!bido. cuando ésta se encontraba-
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probabilidad es muy difícil que exista, si la 
mujer disfruta de libertad de esta manera la prueba de la pa-
ternidad es muy posible en el rapto, por seducción, pero aún -
así el código concedía facultades a los tribunales para dccla-
rar u no la patern.dad en forma descrecional y atrLbuírsela al
raptor consLderándolo padr~ del hijo. 

El juez aunque haya presunciones de que el raptor es el
padre del hijo conserva la facultad para resolver que el raptor 
no es el padre del hijo "discrecionalmente" . 

Por lo que se rcfLere a las personas que pueden intentar 
o que tienen el derecho de intentar la accLÓn de investigación
de la paternidad en caso de rapto, nos dice "1,aurent (5) que la 
ley expresa, en una forma general, que pueden ser titulares de
acción todos los que tengan un interés legitimo. 

Pero en el caso de seducción, la mujet en nombre propLo
o del hijo. podía exLgir al que la sedujo, danos y perjuicios -
aunque no reclamara la paternidad, es lo está apollado por el Z\rt. 
1382 del código de t~apoleón que preveía que (cualqnier hecho en 
que el hombre causa dai'ío a otro) obliga a u.quél por cuya culpa
se causo el dafio a repararlo. 

Como la scducci6n en si misma importaba culpa, la seduc
ción supone siempre de maniobras dolosas y punibles, que enplea 
el seductor ::on el fin de e1>:;aí\2r a l<:i rnujcT a la cual sedujo.
Así cuando la mujer reclamaba indemnizaci6n, en ocasiones no lo 
hacia por el hecho de la seducción, sino que ~ consecuencia de
ésta, sigue el embarazo y el parlo, así pues reclu.1Ilé1ba indemni.!.. 
zación por propio derecho y a nombre drü hijo qur:> de ellü. nacio. 
Desde luego esto hace suponer que el seductor es el padre del -
hijo y autor del embarazo, pero si éste negaba ser el p.:idre, no 
le era permitido a la mujer aportar pruebas conducentes a la in 
vest igac ión de la pa tern i.dad, ¡mes es to seria como violar la 
ley que prohibe investigar la pal:ernidu.d. AcJemiÍ:: J..:1 mujer ni si 
quiera podría exigir indemnización por :;i misma cuundo fundara su 
acc LÓn en un embarazo y en su ma tern i_d¡¡d dado que Lon este cap];_ 
tulo sólo puede tener acción contra el. autor verdadero del em
barazo, de forma que su demanda implicaría una investigación de 
paternidad. Este era el rigor de estos principios, a lo cual -
no siempre se apegaba la jurisprudencia fratlcesa. 

La instituci6n de la prohibición fué muy criticada y en
tre los críticos de más prestigio encontramos a los autores. -
Planiol y Rippert (6) que consideraban que había una exageración 
por parte del legislador en lo relativo a la prohibición y en -
las razones que lo impulsaron a establecerla, pues 3. estas razo·
nes que lo impulsaron a establecerla, pues a estas razones se --

(5) Ob. Cit. Pág. 93. 
(6) Ob. Cit. Pág. 694 
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les concedió demasiada importancia. De manera que si la prueba
de la paternidad es casi mater1almente impos1ble es muy facti-
ble que se reuna un "número considerable de presunciones" para 
que pueda consLderarse probada. El cód1go mismo admitió que se
podria declarar la paternidad en el caso de rapto pero a la -
vez existen otros hechos que constituyen verdaderas y poderosas 
presunciones, como son las siguientes: la confe!O:.ión del padre,
º que hubiera habido coabitación con la madre en la época de la 
concepción. 

Así pues el legislador exageró mucho, en cuanto a los PQ 
sibles escándalos, pues hay acci_ones mucho o más escandalosas,
que sin embargo son admiti<las como por ejemplo cit2ré la deman
da de divorcio por adulterio o la de desconocimiento de paterni 
dad legítima. 

Pretestando pues el legislador, el temor a los posibles
escándalos quiso por medio de la prohibición, asegurar a las f~ 
milias legítimas guiados por una preocupación moral, los auto
res del código, encubr i.eron los actos de pudres irresponsables. 
Alegaban que ésta prohibición haría a las mujeres más res8rva-
das y que esta forma cleberÍR de disminuir L1 conducta mala de -
los hombres, pero ya en la realidad, no se logró tal objeto y -
al contrario dió la prohibición resultados, contraproducentes y 
se llegó a culpar al ~rt. 340 de que madres solteras, que ha--
bían sido abandonadas quedando además sir. recursos, cometieron-
infinidarl de abortos e i.nfanti.cidos. . 

Planiol, decía que el padre al observar que tal prohibi
ción lo libraba de toda responsabilidad, esta prohibición sería 
como un estimulante para el libertinaje y Planiol en forma de -
protesta decía "Valiente protección a la familia, es la que in
vita a hombres y a jovenes al desorden y :;e preguntaba Planiol 
¿cómo equilibrar el afán de no turbar la tranquilidad de la fa
milia con la obligación natural impuesta a aquél que trajo al -
mundo un hijo y atender a su cducac~ón y su mantenimiento. 

Naturalmente la disposición del Código Civil Francés en
su Art~culo 340 fué duramente criticada por L.Js juristas, hom-
bres a~ letras, filósofos, cte .. y todos formando la opinión de 
que se debería pedir que se reformara dicho artículo. Tal co--
rriente presionó y obligó al legislador a intervenir después de 
que el senado opusiera una enconada resistencia. 

Transcribiré ahora algunos conceptos de la obra de Pla-
niol y Rippert por considerarlos de suma utilidad para este mo
desto trabajo, 

D) "LA JURISPRUDENCIA INFLUYE .fil! LA MODERACION DEL PRINCIPIO 
PROHIBITIVO" 

DLcha Jurisprudencia inclusive influyó en los autores de 
la ley de 1912 en relación a la determinación de los casos en-



que se concede la investigación de la paternidad, además esta -
jurisprudencia conserva aón cierto interés práctico a partir de 
dicha ley para completar sus disposiciones cuando estas no pue
den ser aplicadas por haber expirado el plazo para la acción, -
como para acumular la acción relativa a la filiación con cual-
quiera otra acción quu pudiera ejercitarse conjuntamente con -~ 
ella y con finalidad diversa. 

La seducción, es decir. el hecho de obtener el consenti
miento de una mujer a tener relaciones sexuales, después de --
cierta resistencia por parte de ésta. Constituye culpa cuando -
el seductor ha recurrido a ciertos medios para alterar, el li-
bre consentimiento de ;,a lllt',jEor. 

Así. numerosas fu J l.as han condenado al seductor a la rep.9_ 
ración del da~o causado ü la mujer seducida. 

E sil j u.r i sprur1enc La no es tab::1 en pr inc ipi.o en con trad ic-
c ión con la prohiliición de la invc.sti.ga.ción dte la paternidad, -
porque el objeto de l;:i cicc i.ón no era .;;J de estahleccr un vincu
lo de filiación entre e)_ S('r.luctor y el hijo, tnno el de re1:iarar 
el perjuicio causado a la mujer. 

Peros~ J.egalidad resultaba dudosa, cuando entre los da
ftos cuya reparación se e~igla al seductor figuraban los gastos~ 
del parto y el mantenimiento del hijo, puesto que imponérselos, 
era declarar jud.i.cialmc,nLc qu,; ''"l hi:io era fruto del seductor.
en contradicci5n con la pruhi.b.i.c1ón establecida "'n el l\rt. 340. 
Por el.lo algunas roenb;ncia.s no admitían que se tuviera en cuen. 
ta muchas circunsLilncias para el cálculo <le los perjuicios, --
Mientras que la mayor p¿¡rte con niiÍ.'i aL1d<ic ia ca lcu.laban la inde!!!_ 
n izac ión sobrr: el conjunto de los inconv•::n icen tCéi que resultaban 
de la seducción y todos estaban acordes en fijar la ind~uniza-
ci6n bajo la forma de una pensión. 

Raras veces la Jurisprudcnci~ otorgaba una indemnización 
basándose únicarr.entc en el !lrt. 1382. Casi siempre la madre re
sultaba que tenía una carta o documento privado con una promesa 
del padre de su hijo de atender a sus necesidades. 

Pero desde 1862, la jilrisprudencla sie1~re ha convalidado 
el escrito que contiene un compromiso ele ese género sólo como -
el compromiso ele cumplir una ob1igación natural. 

F) ESTUDIO DE LOS Cl\R!IC'l'BRES GENERALES DE Lll LEY DE l.§_ DE NO
VIEMBRE DE 1912. 

Esta ley como apuntan sus promotores tropezaron con una-
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n1ultitud de dificultades para que fuera votada por el parlamento. 
Fu~ presentada en el Senado desde 1878.por M. Berenger y

en la Cámara de Diputados, desde 1833 por M. Rivet, la reforma -
después de numerosas e Ln6tiles tentativas intermediarias, no se 
abrió paso hasta que en 1905 fu6 presentada en él la proposición 
que hiciera Rivet y M. Berenger y se dice que a6n necesitó de -
siete años para pasar. Esta ft16 una ley de concili.ac ión que al -
tiempo que complace al movimiento de opinión hostil a la prohibi. 
ción de la investigación de la paternidad de tratar de evitar -
los inconvenientes que encontró el legislador de 1804. 

Limita los casos en que se concede la acción, precisa las 
pruebas que el juez deberá exigir, acumula las precauciones con
tra el chantaje, es tab lec e penas er1 caso de una demanda temeraria 
y sefiala un plazo muy corto para duración dela acci6n. Desde su
aplicaci6n no parece que ósta ley, haya tenido resultados graves 
o inconvenients y El dicha medida no ha tenido todavía un efecto 
muy señalado en la moralidad pública, ni parece qt~e el número de 
abortos haya sido rcduc~do al menos, parece haber sido aceptado
,por todos el "principio" de justicia" qne la anima. Planiol (7)
nos dice que en algunas decisiones judiciales se nota todavía el 
viejo perjuicio contra la invest1gaci6n de la paternidad; ptros
tienen ten<lencia a exagerar en sentido invers0 y ~ aprovccharse
de ciertos términos de la ley que ~;on un poco ambiguos. 

Tales como "concubi.n<lt.o Notar i_o" para admitir una eterna-
libertad por parte del juez para cbclarar la pau~r:nidad cuanC.o

rrea su deber hacerlo. El espíritu del legislador de 1912·es mo
derado y prudente, dicho espiritu se maniEicsta principalmente -
por los dos carácteres siguientes. 

Cl\RAC'l'E~ fACULTl\TIVq DE!, _):,A J~ECL12J.~~~ION Q.E.. 
PATEB-NIDAD 

La paternidad puede, dice el precepto ser "declarada ju-
dicialmente". Ninguno de los casos que enumera la Ley tiene un -
carácter perentorio; por muy probantes que parezcan las pruebas
requeridas del juez consc:rva "entera Libertad" para desestimarla 
si no llega a la c.-:inviccLÓn. E~;e a·.:bitri.o se debe a que las ¡;ru~ 
bas de la paternidad natural descansan siempre sobre presuncio-
nes ninguna indudable y el legislador no se ha atrevido a establ~ 
cerlas como presunción legal, se dice que el principio del arbi
trio judicial a este respecto no es ninguna innovación de la ley 
de 1912 pues ya figuraba en el l\rt. 340 derogando en el único c~ 
so que se admitía la investigación. 

G) CARACTER LIMIT!l'l'IVO DE LOS CASOS DE DECLARACION JUDICIAL 

DE PATERNIDAD. 

La formula célebre que decía "se prohibe la investigacion 

ttJ0~;.;Tl!\.r\ ;;:;i;;:;"(y¡ ;·i~r~ 
~~E~ fi~ 
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de la paternidad" no ha sido renplazada por la inversa. Compara.!}_ 
do los artículos 340 y 341 se ve que la acción de la investiga-
c ión de la maternidad admitia sin reserva siempre y cuando se -
aporte la pn1eba requerida. 

No así la investig·ación de la patern1da que sólo se autg_ 
riza en casos determinados al punto que se ha podido decir que -
el principio de la prohibición es aún la relgu general en el de
recho Fr;:incés. 

Los "casos en que está permitida la investigación de la -
patern1dad 1 examinándolos se comprueba que se refieren a la gran 
mayoría de las hipótesis en que la investigación de la paterni-
dad sería procedente en un régimen de entera libertad. 

Creemos por tanto, exagerado dice Planiol (B), al presen
tar el nuevo Artículo 340 como contenido de una serie excepcio-
nes a la regla <tntigua de la prohibición y po:c lo mismo, no ere~ 
mos que se imponga la interptetación reestrictiva del texto le-
gal. Además el objeto de los autores de 1.a ley fué el· de echar -
abajo una regla que estimaban inicua y sería contrario a su in-
tención el hacerla revivir ni siquiera como principio teórico. -
Ahora bien también sería centrar io a su intención la interpre·-
tación extensiva. 

Los factores de la ley de 1912 se preocupare~ mucho de -
e11itac los abusos para que pueda aprovecharse uni:l frase como CO_!l 
cubinato notorio para _utilizarla como llave maestr;:i que fran·--
que la acción en todos los casos. El grave arror que se cometió
en la aplicación de la ley del divorcio por l;:i aplicación exten
siva de la frase injurias graves no debe repetirse esta materia. 
La interpretación no debe ser reestrictiva "ni extensiva", sino
que debe de tratar de definir en conformidad con la interpreta-
ción probabl.e del legislador, todos los terminos de la ley que -
pueden prestarse a équivocos. 

CASOS fil QUE SE_ AUTORIZA LA INVESTIGACION 
DE LA PATERNIDAD. 

RAPTO Q VIOLACION: 

El antiguo ~rt. 340 sólo permitía la investigación para -
el caso de "Rapto." Supuestos previstos sobre el alcance de di-
cha excepción, se suscitó una controversia pues autores decla-
raban que el rapto por seducción es decir sin violencia consti
tuía una forma de secuestro "Enlevement". Mientras que otros, i,!l 
vacando el carácter excepcional de las disposiciones, entendían
por Enlevement solamente el rapto violento seguido de secuestro. 

(B) Ob. Cit. Reg. 699 
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--~-~===~-=-=----=- __ J,a_j_urisprudencia en los escasos fallos en que ha resuel 
~o; ha sido favorable a la segunda idea. Con la atenuante de la 
equiparación de la intimidación moral con la intimidación físi
ca, pero exigía el elemento característico del secuestro. El -
~uevo precepto ha reproducido el de código es decir la contro-
vers ia. De todus formas ya no tiene el interés antiguo, porque
ahora la seducción const:i.tuyE> un caso distinto de investigación 
de paternidad si bien para el demandante pudiera resultar ven-
tajoso lnvocar el rapto en el caso de intimidación sin sccues-
tro ya que la ley concede total libertad en cuanto a las prue-
bas del rapto, el paso de que regula las de la seducción, pero
seg6n nuestro criterio no puede ser dudosa la solución, pues -
el rapto de que habla el Art. 340 moderno implica un secuestro 
procedido de un rapto violento o de intimidilción moral. 

En cuanto a la violación no se trataba de ella en el c6-
digo C'2 lf304. Vur!.os autores !Jifftidiarios dP la intc;rpretación -
extensiva. Sostenían que la palabra rapto, incluía el caso de -
violación lo que venia a ser una especie de rapto instantáneo. -
La Ley de 1912 equipará Jos dos casos, la violación de que se -
trata es el cr:ímen previsto y é:;¡~.'tigado por c!l l\rt. 322 del c6d_i 
go Penal, el simple atentado al pudor no da lugar a la acqión. 

La frase que cxigia que el rapto y la violaci.Ón fuesen -
"legalmente" comprobiJdo.s fué rech;:iz.ac1a en los dcbatr~s quedando -
en definitiva cstallecido que el t~ibunal tiene entera libertad
de apreciación sobre la existencia material de esos hechos, de -
aquí se desprende que no es necesariu una condena ~enal. 

CONCIDENCil\ PE~ RAPT\:~ Q _!?_!'! V :!!OLApüN 
fOL-! bA EPOC~ J2~ Ll\ COtJCEPCION_. 

La ley exige una sola condición para aceptar la acción, -
de que el rapto o l<l vi.ol.aci6n deben coincidir con la época de -
la concepción. Así el hiJO debe demostrar que su concepción tuvo 
lugar en ésa época refiriéndose a las presunciones legales del -
Art. 312 sobre la duración extrema del embarazo. Pero como la -
declaración de la paternidad es facultativa para el juez, éste -
podría ordenar un reconocimiento médico a petición del demanda
do, a fin de demostrar si la concepción no fué anterior al rapto 
o a la violación y si lo fu6 puede ser rechazada a la demandada
del hijo, sin que por ello exista contradicción con el carácter
legal de las presunciones señaladas en el Art. 312, esas presun
ciones tienen carácter irrefutable en materia de filiación natu
ral en tanto fijan la duración máxima del embarazo pero no es -
cuanto concierne a la atribución de la paternidad. 

SEDUCCION. 

La ley de 1912 requiere que la seducción, haya sido obte
nida por maniobras dolosas, es decir, por hechos que constituyen 

1 
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culpa ci•Til, ya que la seducción no concede acclon por daños y
perjuicios sino en esa caso. Lógicamente est& mal justificada -
esa exigencia. Pues la paternidad no resulta más verosimil por
el hecho de que el éeductor haya engañado a la mujer scducida;
la certidumbre ele las rcl.acion0.s f:exuales también puede rcsul-
tar de una seducción dolosa. 

LOS HECHOS CO~§IDERl·DO~ S:OMO MANIOBRAS 

Q.QI~_üSl'S. 

A).- El abuso de a~tori.dad, éste puede cometerse por el
amo que se vale de la preponderancia de su situación para inflQ. 
ir sobre el consentimiento de una mujer que este a su servicio
º sobre la cual ejersa una Liutorid21d cualquiera, con 81 fin de
comvertirla en su amante. El abuso de la autoridad también el -
hecho de ejercer una concción moral por quian tiene ascendencia 
sobre otra person,3 por r:c,zón de su edad, de su situación social 
o por cualquier otra cousa. 

B) .- La promesa de matrimonio o esponsales. Es la clase
más corriente de las acciones de indemnizaci6n fundadas en la -
seducción. LCI promesa de matrimonio, es considerada como contri!, 
to. Pero puede dar lugar a una senLencia fundada en el Art. ---
1382 si su ruptu~a i~justificada causa p0rjuicios. La promesa ~e 
matrimonio rota después c¡tv' la novia ha consm1tido en toner re
laciones sexuales, es un caso de seducción dolosa qua da lugar
ª la acci6n de la investigación de la paternidad. Pero esta cli!, 
se de maniobras d~).lo:3C1s no son las únicas que deben tomarse en
cuenta. 

Así la corte de Casasión concede roobi:e este punto amplias 
facultades a los jueces de instancia para deducir la existencia 
de maniobras dolosas segdn los documentos aportados. Dado el -
origen de este caso de invcstigaci6n de paternidad, la seduc--
ción debe de declararse ·cuanta:-:; veces e.l seductor huyil incurrido 
en culpa civil que puec1.:1 c<1.lificar~;l! como inani.obras dolosas. -
Por tanto debe admitirse la investigación de la paternidad cuaa 
do el seductor haya abusado de la poca edad, del poco espíritu
º de la inexperiencia de la joven seducida.. Es de estimarse en
toncP.s q:lB ha existic10 abuso de autoridad E>n el amr,lio sentido
de la palabra. 

CARACTER DETERMINANTE DE LOS HECHOS DE LJ\ SEDUCCION. 

Los hechos invocados cualquiera que estos sean, no de-
ben ser tomados en cuenta po.r el tribunal mientras no se esti
men como determinantes de las relaciones sexuales. Por tantc -
no se deber& tenerlos en cuenta cuando sean posteriores al --
principio de dichas relaciones, o si s6lo han tenido por obje
to determinar a la mujer a continuar otorg.:rndo ~;us favores al-

'· 
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--~=-=.==-"-='-·---""-hombre al que se ha entregado voluntariamente. Y aunque los he

··' 

chos en cuestión sean anteriores al principio de las relaciones, 
no deberá tornarse en consideración si aparece sólo han sido su
perfluos y¿¡ que la rnujer c;_l entregarse, J.o ha hecho libremente. 
Tampoco se deben considerar las simples aluciones de matrimonio 
que una mujer e:-:perirnentacJ;1 haya tenido de un joven, por lo de
más basta con qüe los hechos en cuestión haya determinado la ffi.!:!_ 

j_er o consentir en las relaciones íntimas y no se requiere que
tengan una relación directa con el embarazo. 

El texto no exige como, en el caso de rapto o violaci6n 1 

que la seducción seu contemporánea de la concepción. Pues hasta 
que sea anterior y que el seductor no pueda excepcionarse ale-
gando la existencia efectiva de relaciones que su amante haya -
tenido con otro hombre en la época de la concepción; 

NECESJj)AD DE lJ.!i PRINCIPIO DE PRUEBA p;SCRITA, 

Los hechos de la seducción no pueden, probrarse lib;remen. 
te, pues los autores de la ley han querido que demás de la pru~ 
ba de testigos o de indicios el demandanl:es aporte un principio 
de prueba por escrito y han prc:cü>ado J fin clu evil:ar la apli-
cación del Art. 324 que dicho pri.ncipio de prueba por escrito -
d2be de ser de acuerdo con 1.a dc,fi.nición clel Art. ÍJ47 y han -
declarado que han querido así evitar el peligro, un poco iluso
rio, de la producción de escritos procedentes de la madre misma. 
La jurisprudencia ya hab:La aclmitido que .L3. acción de responsabi 
lidad por seducción mediante prome;3a de matrimonio debía fundar_ 
se en un principio de prueba por escrito conforme a la defini-
ción del Art. 1347 pero exigencia como esta estaba limitada a ·· 
ese caso de seducc~6n, qu~ llova on sí una promesa la cual es -
susceptible de ¡;;robarse por escrito. 

Los tribunales nunca habían pretendido exigir un princi
pio de prueba por escrito para las otras clases de seducción y
principalmente para el abuso de autoridad. El Derecho Com~n au
toriza libremente la prueba "testifical" o por indicios cuando
se trata de aprobar un simple hecho. De acuerdo con dicha dis-
tinci6n, el precepto propuesto por la comisión del senado sólo
exigía el principio de prueba escrito para el caso de seducci6n 
con promesa de matrimonio, pero una enmienda de (THEODOP.E GI--
RARD) alegando el peligro de que algunas aventureras se preten
dieron victimas de abuso de autoridad, presentando pruebas por
medio de testigos o de indicios dudosos, hizo suprimir dicha- -
distinción. Así purs, se votó el texto actual como una conce--
ción a los partidarios de la prohibición de la inve::;tigación de 
la paternidad. Por otra parte, el texto está mal redactado; -
pues parece querer establecer una relación entre la necesidad -

,- -
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~d~ un ~rincipio de prueba por escrito, y la prueba de la pater
nidad7 parece querer q~c la prueba de la seducción sea complet~ 
da por una prueba por escrito de la paternidad; pero los traba
jos preparatorios autorizan para rectificar la letra de la ley
por la interpretación de un espíritu. De las maniobras para la
seducción y no del hecho de la paternidad es que hay que produ
cir prueba escrita por ~onsiguiente, no bastará con que el de-
mandante produzca un escrito del padre haciendo alusión,o supo
niendo su paternidad. Este pcidrá ser un caso de confesión, pero 
si el demandante invoca L:i seducción, el principio de prueba 8.2_ 

crita, de~a rela~ionarse son el. hecho de la seducción y no con
el de la paternidad. 

LA ATENUACION DE LA REGLA. 

La necesidad del principio de prueba por escrito en el -
caso en que la paternidad se funde en la seducción, ha suscita
do las más fuertes y juEtificadas críticas, discutidas en el c~ 
so de pron~sa de matrimonio no puede sostenerse seriamente para 
las otras formas de seducci6n y la palicac.i.ón del Art. 1347 en
tado caso, resulta poco justificada, de ahí que se haya tratado 
de demostrar y moderar dicha eKigencia por medio de la interpr~ 
tación que se ha dado al p1:ecepto. Yil del l1rt. 1348 parece resul 
tar la prime1:a atenuant.::, puesto que :3i para l,.;; definición de -
principio de prueba por escrito, se aplica el nrt. 1347 ¿no de
be admitirla dispensa a~ toda p~ucba cGcrita en los casos pre-
vistos por el Arl. 1348"? En e~' te cwntido se puede invoc<Jr una -
afi~mación del ponente en el senado. 

Pero eso implicaría la anulación crnnplECUt del text.o de -
la ley pues en efecto, el J1r t. l 34tl dü;pensa cfo .Lc1 prueba escrl 
ta cuando se trata de una obligac:1.ón nacida de un delito y sien_ 
do la seducción un delito. 

Tendríamos que se podría proLai;· sin nc~c:esidad de prueba
escrita. Por otra parte, el sistema probatorio establecido para 
las cuestiones de estado debe estimarse como suficiente así como 
y si toma del Art. 1347, la definición que conciene, es con un
carncter excepcional, en todo caso lo demás, c:s completamente -
independiente del sistema de prueba de .las obligaciones. Por el 
contrario es ineudab.le que el principió de prueba escrita pue-
de, en primer lugar, ser reemplazado por la confesión Judicial
del demandado. Esta solución ha sido admitida en materia de in
vestigación de la maternidad natural.. Su transposición a la ac
ción de investigación de la paternidad es tanto más aceptable -
cuanto que, para apoyarla en los trabajos preparatorios existe
una declaración del Ministro de Justicia. 

Por otra parte la Jurisprudencia se muestra tan liberal
en la admisión del principio de prueba por escrito, como en cues 
tión de investigación de maternidad. Con la excepción de que --

., 
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·aquí el escrito tiene que proceder necesariamente del padre, se 
pueden aplicar a la investigaci6n de la paternidad todas las SQ 

luciones dadas para la aplicación del Art. 341 de ahí que una -
sentencia de la Corte de Casasión haya establecido que el prin
cipio de prueba por escrito, puede resultar de la publicación -
del matrimonio prometido por el seductor, no es necesario que -
el escrito sea do su pui1o y letra cuilndo se prueba que fué reda~ 
tado por orden suya. La corte de Casación tampoco exige que el
escrito sea contemporáneo con la promesa de matrimonio, bastán
dole con cualquier escrito ele fecha posterior, aunque sea de -
varios años, a la seducción, debe aprobarse dicha tendencia de
la jurisprudencia, proque los obstáculos establecidos en el te~ 
to al ejercicio de la acción son pocos ·justificados. 

Objeto de la confesión: la confesión del padre sólo se -
toma en consideración en tanto recaiga sobre el hecho mismo de
.la paternidad y no sobre las relaciones que hayan existido en-
tre el pretendido padre y lu ma<:'.re del hijo. La confesión que -
sirve de base a una acción de investigación de paternidad se -
asemeja al reconocimiento y !os autores de la ley la han equip~ 
rado. Entre' la confesión en documento auténtico, valida como r~ 
conocimiento y la confesión por documento privado que sirve de
fundamento a la investigación de la paternidad, existe la dife
rencia de que en el primer caso la pat0rnidad se admite de ple
no derecho, mientras que en el segundo el juez queda en liber-
tad para admitirlo; pero en cambio todo interesado, puede anu-
lar, un reconocimiento mientras que la sentencia, una vez firme 
no puede ser imgnada por los que hayan sido parte en el pleito~ 
Podía establecerse otra relación entre el caso de la confesión
inequívoca a que sirve de base a la acción de investigación de
la paternidad y el del principio ele prueba por escrito necesa-
rio para reclamar la investigación de maternidad; pero hay que-_ 
tener en cuenta que el escrito que exige el Art. 340 sólo puede. 
proceder del padre y debe de hacer referencia directamente por
el artículo 341 puede proceder. de tor:la persona que tenga un in_ 
terés opuesto al del hijo y hacer referencia únicamente a la -
identidad de éste. Además el escrito del Art. 340 no necesita -
ser completado por testigos o indicios como el principio de --
prueba por escrito del Art. 341. 

CARACTERES DE LA CONFESION DE PATERNIDAD. 

Por temor a los errores que pueden cometerse, la confe-
sion del padre no siempre puede tomarse en consideración. La ley 
exige una confesi6n escrita, la confesi6n oral del padre hecha
ante testigos no se tiene en cuenta porque en esta materia de -
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la ley, recordandolos constantes abusos que se cometían antes -
de la revolución, desconfían de los testigos. El carácter res-
trictivo de los car5os establecidos en la ley impide tomar sn -
buenta las confesiones tácitas aGn cuando sean bien decisivas.
La ley por otra parto no precisa la naturaleza del escrito. El
texto hace referencia a las cartas o cualquier otro escrito pri 
vado, por lo tanto podrS utilizarse cualquier escrito proceden
te del padre, especialmente 9apeles personales de los cuales hg_ 
b:i.era desprendido libremente. No sienclo indispcnsar>le la firma
con tal que se de su puño y letra o huya sido hecho por orden -
suya. 

La confesión debe ser inequívoca. I,a confeciión que se t.Q. 
ma en consideración no es un principio de prueba sino la prueba 
um.ca de la paternidad. Pues una confesión que sólo constituyó
un principio de prueba no tendría valor aunque estuviese refor
zada por presunciones o cor testigos. 

La ley exige que la confesión no sea jnequívoca. Por ello 
debe entenderse que debe ser: Precisa, es decir, no debo conte
ner ninguna ex1)l:esión c;u2ceptibJ.e do inteliqencia contl:adicto-
ria. 

Debe ser formal, e:.; dccii:, no debe ser reficiente y debe 
ademár; ser ;3exi.ci, ;:,sto es qne no delJ<~ ser hecha a 1.a ligerd, o
en circunstancias qur: le c¡i..utcn todo valor probatorio. 

Los tribunulcs mue:3tr:<'i.n una tendm1cin legítima a ser ba..§_ 
tan te severos para C<dmitit que una confc:Dión no m; equívoca, d.e_ 
da la fragilidad de un'.1 r>ruclJ~l fund;ida sob 1:e •11v1 confesión, en
esta materia. Además la corte ae Casasi6n tiene declarado que -
los jueces del hecho ti.cen•01n amplios podo.res pcn:a apreciar:, se-
gdn la circunstancia el carácter equívoco de Lo confesión. 

~INA'rQ NO}.'..Q!iJO • _ _l~1):;'0f<:'.rDJ'1CI~. y_ ,JUS_
TIFIC.'}_~_IOJ')_ I~Jl ~!~'.!:Jl CA§_Q_. 

Al autorizar la declaración judicial de la paternidad en 
el caso de concubinato notorio, los autc . .:-es de la. loy no se han 
inspirado en precedente alguno, hicieron una inovación utrevida 
renunciando por primera vez al criterio del legislador de igno
rar el hecho soi::ial de concubinato. En sí. el concubinato no es
una prueba directa de la paternidad, solam(rnte lo hace verosi-
mil como ocurre en el rapto, en la violación y en la seducción. 
Es una presunción que no tienen mas valor que en cuanto se ten
ga la certeza de la fidelidad del amante hacia el demandado y -
como que para ello no existe el deber de fidelidad igual al que 
el Art. 212 impone a la mujer c:asada, será una presunción que -
no tendrá otro valor que el que le otorguen 1.as circunstancias
de hecho del concubinato. 

DEFINICION DEL CONCUBINATO. 

Esta observación ha llevado a los tribunales y a los au-
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precisar el concepto del estado de concubinato bajo el
punto de vista de la ley de 16 de Nov. ¿Existirá concubinato -
que valga como prueba de la paternidad, siempre que e,;istan re
laciones entre un hombre y una mujer o debe limitarse é1l senti
do de dicho termino <Ü hogar irrec:¡ular que vive corno un rnatrim.Q. 
nio regular·: 

La cuesti6n ha dado lugar a una controversia, que duran
te largo tiempo ha dividido la Jurisprudencia de los tribuna--
les, La interprctaci6n Reestrictiva tenía en cuenta el sentido
mismo de la palabra concubinato que es sinónimo de "vivir en m!:!_ 

trimonio falo", invocaba las declar<:1ciones ele M. GUILLER en el
Senado que difinían al concubinato como la "Uni6n Libre". Y por 
otra parte, hacía obs8rvar que dicha palabra había sustituído -
la de, (Cohabitación) del texto primitivo precisamente para evi 
tar una i.nti;)rpretación demasiado ilr.1plia, y sobre todo, los par
tidarios de clichci tesi::-; hacían valer que únicamente la uníon li 
bre llevaba consigo una presunción de i1echo de fidelidad que P.l! 
diera e::¡uipararse con la presunción legal de fide Udad del ma-
tr imon io. Sin embargo c1 icha tes is no prosperó y la cm: te de ca
sasión, ha hecho prevalecer la dr:finición ilmplia cliÜ concubina
to, declarando que no es indispensable la comunidad de ha~ita-
ción de las personas que tienen relacione:j íntimas. 

Dicha solución se apoya en pr i.rner término en una declar~ 
ci6n del informe de M. VIOLLETI~ a la cámara, que neutraliza así 
la ponencia C"ontraria de (·1. GUILLER en el Senado. 

Por otra parte en el derecho 1-::> palabra con~ubinato tie
ne un sentido más amplio que en el lengu<.1jc corriente; así en -
el Art. 230 sólo auto~iza la demanda del divorcio por adulterio 
del marido cuando éste hubü~se t:~nido <1 su concubin::i. en el domi 
cilio "conyugal''. Esto implica que puede existir concubinato -
sin vida en común. I:'or último hay que hacer observar que la vi
da en común, no garantizil en naclél la fidelidad de la mujer. 

La ley del 16 de Néw. ele 1912 no tuvo por objeto crear -
una presunci6n legal de fidelidad en el caso de uni6n libre co
mo existe en el caso de matrimonio. 

Los partidarios de la interpretaci6n restrictiva, sin -
darse cuenta está influenciados en la idea de estimar la uni6n
según los principios del matrimonio, olvidándose de que la uni6n 
libre es un estado inorgánico, que no crea la obligación de fi
delidad para la mujer. 

Sin duda, el Jwcho de la vida en comun puede hacer pres):!. 
mir la fidelidad de aqu6lla, pero dicha fidelidad puede resul-
tar también verosímil por otras circunstancias. Debe tenerse en 
cuenta las condiciones ele vida social que a menudo impiden a los 
dos amantes, muy unidos y fieles, en h2.cer vida en común. 

Dice Planiol (9) ¿Debemos por eUo deducir que no sea n~ 

(9) Ob. Cit. Pág. 711. 
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cesario precisar la noción de concubinato y que las fallas pue
den declararse libremente la paternidad cuando les parezca en -
qué consistió? Y agrega: "No podemos creer que la corte de Cas~ 
sión haya entendido renunciar a su control sobre este punto. -
Es inadmisible que el legislador, después de haber limitado es
trictamente el nGmero de casos en que se puede investigar la -
paternidad haya admitido una noción tan insegura que los jueces 
puedan prácticamente declarar la paternidad cuando crean cleber
hacerlo11 

Sin ser reestrictivos la interpretación de la ley ele ---
1912 no debe alterar su espírii:u. La definición extricta del CO!J.. 
cubinato está descartada pero el mismo queda aGn por definir. 

PLANIOL Y RIPERT (10) exFresan: N0 sotros creemos que di
cha noción implica: La continuidud de las relaciones, pues rel~ 
ciones pasajeras no constituyen concubinato, tampoco lo son .las 
relaciones espaciadas, por cuanto a la prosunci6n de paternidad 
que de la misma se deri·;¡_\ U.ene poca fuerza para tomarse en cuen. 
ta. Indudablemente no es necesario que las visitas hayan sido -
cotidianas pero si que las relaciones hayan sido frecuentes y -
regulares y las au~;enci<'ls debidas a otras causas que no sean 
una ruptura. 

Adem[\s es necesario qne se lleve un 11 cierto género de 
vida" o al mr,:nos CÍE!rta act·.itud por.· parte de la mujer que haga
verosfrnil la fidelidad. El concubinato tomado en consideración
dP. fidelidad por narte de la concubina, pues a falta de tal apQ_ 
riencia la presunción de la paternidad se hace en estremos frá
gil. Dicha apariencia resultaría principalmente de! la vida co-
mGn, pero también porJrú resultar de otra circunstancia, tales -
como las pruebas de: carifio y adhesión dadas al Clntante, tales -
como el cambio de domicilio por sequir ll', por la cor-re:3ponclen-
cia sostenida duranta las ausencias, De hecho, esta apariencia
de fidelidad parece ht!bc:r cxi:;tido en la mayor ia de la senten-
cia que h~n GaclaraJo la paternidad por concubinato sin existir 
la vida en común. La corte de Casasión debe de resolverse sobre 
la corisiderancia de dichos elementos del concubinato. 

Para poder utilizar al concubinato, como prueba de fili~ 
ción debe de ser notorio, es decir, que las relaciones no deben 
de haber quedado en secreto, es preciso que los allegados de -
los concubinas hayan tenido conocimiento de las relaciones. Es
ta condición no tiene por obj8to aumentar el valor de la presU!J.. 
ción de la paternidad derivada del concubinato sino que sólo -
tiende a hacerse más cierta la prueba del mismo y de evitar las 
acciones injustificadas. 

(10) Ob. Cit. Pág. 711. 
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En efecto la prueba del concubinato no ha sido reglamen
tado por la ley, y por tanto puede resultar ya sea de escritos
º más o menos de testigos o de indicios. Tales testigos, seran
sospechosos si no coinciden en que la uni6n es de notoriedad -
p~blica. En toda resoluci6n que declara la paternidad a base de 
concubinato del padre con la madre debe constar que dicha noto
riedad resulta de las investigaciones practicadas. 

La ~poca y la duraci6n del concubinato deben coincidir -
con la de la concepción. Si en la seducción nos conformamos con 
la anteriotidad, es debido a que la seducción es un hecho que -
de manera cierta determina relaciones prolongadas; pero el con
cubinato, que es un simple hecho debe existir en el momento de
la concepción. 

¿Deber5 durar todo el tiempo de lo concepción legal? Así 
parece, segGn los t6rminos del precepto que exige un estado no
torio de conculnn2t.o dur:inte el período legal de concepción; pg_ 
ro el ponente de la Jey en la camara se pronunció en s0Dtid0 -
contrario, princip;:ilmente al declarar que el hombre que hubiere 
abandonado a su querida ~ los pr~neros síntomas de onbarazo y -
más de ciento ochent'1 días antc2 del alumbramient:.o podr<Í ser 
sin embargo declarado padre, con la condición de que el juez 012_ 
tenga la coniirmación de lu paternidad por la apreciación de 
otros ele~entos. La jurisprudencia tiene tendencia a inspirarse 
de dicha decL.iracién y a no E•x.ü¡ir que el :-r.mcubir1a"L; héiya dur~ 
do todo el período le9ul de la concepc.ión. La mayor parte de -
los autores se pronuncian en ese: sentido. Por reglá general se
admite corno decisivo ;::J. argu111(;nt.o <fo hechrS pi:(";o;ent;aclo en su fa
yor, por el ponente en la c5.:itara de diputados; desde luego que-
no se lograria el objeto de la ley si desde los primeros sínto
mas de embara?.o el amante pudiera abandonar a. la querida sin -
consecuencii'l alguna para 61. 

Pero esta resolución ¿No daría por resultados dcsorien-
tar a los juecero en la investigación del verdadero padre? En -
efecto, esposible que el concubinato haya empezado en una época 
en que la mujer ya estaba encinta o que haya terminado antes -
del comienzo del embarazo en este caso deberi'.Í el tribunal cer-
ciorarse sobre la fecha probable de lu concepción, un "reconoci 
miento médico" del hijo fundado en su estado al tiempo del naci 
miento, es el mejor procedimiento para dréterrninarlo. Dicha --
prueba es admisible sin que se pueda invocar para contradecirla, 
el carácter irrefutable de le presunci6n de paternidad estable
cida en el Art. 312. Este precepto no tien02 un alcance general
y tan sólo es aplicable a toda filiación en lo que respecta al
término máximo del e>nbarazo; pero sólo prohibe ulteriores inve.§_ 
tigaciones de mayor exactitud sobre la fecha probable de .la colJ.. 
cepci6n en cuanto a la filiación legítima y ello para favorecer 
la legitimidad. El juez que conozca de una demanda de declara-
ción de paternidad natural puede por el contrario disponer tales 
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investigaciones y no podrá negársela esa facultad, puesto que -
la declaración de paternidad queda a su discreción en los casos 
previstos: es indispensable que se le conceda la manera de es-
clarecer los hechos en que se funda su convicción. La corte de
Casasi6n ha reconocido la legalidad de una resolución judicial
que ordenó dicha prueba pericial. 

Ml'.;NUTENCION .X EDUCllCION PEk HIJO. 

En relación a los motivos de este caso. Por el texto del 
At·t. ••••• 340-5. 

Sugiere cierta relación con la antigua jurisprudencia -
que declaraba ejecutoria una promesa de mantenimiento por el P-ª. 
dre natural y aJ.guncs autores ven en d!cho texto una consagra-
ción de su jurisprucler.cia. Otros la relacionan con la confesión 
escrita. 

En este caso deberL:i adm:i.tlrse como confesión téícita con 
par ti.cu lar fuerza pi:ohatoria; pero el e:(am0n de los trabajos -
preliminilres revela que el legislador partió do un tercer con-
cepto. l1r5Í pues e~;te caso c:otaba destinado a atr.i.buir cierta -
signj ficación <: la posesióri de estado en inateria de filiación -
natural. La ponencici Lle ley en el S'.'nado c;sUí. .i.:1fluenciada po:c
las ideas de Demolombe y por la ley Delsa. que admite la inves
tigación de la paternidad en el caso de posesión Je estado. El
pa.pel que se le dasignabo. a d ic1w poses.Lón d\." ef;tado era por -
otra parte mucha más modesto que el c:.uc :;e ti.ene en lu fil_i_¿--
ción leqítima, pueDto que nci t:enic1 por efecto, co!l1o fuera el d~ 
seo de Demolornbe, lw.cer, que se üdrni tier;:i de pl''"ºº derecho la -
paternidad sino solo pcrndtir al juez el declarar la paternidad. 
En el proyecto primitivo, la posesi6n de estado cataba despro-
vista de uno de sus elementos tradicionales. No se exigía que -
el hijo fuera reconocido por todos como frut:o de su pr<.otendido
padre. 

En el transcurso de la discusi6n desapareció otro de sus 
elementos de la posesión de estado "El nombrG" que se reemplazó 
exigiendo que el mantenimiento del hijo se hiciera en conccptó
del padre. 

De este modo, la posesión de estado quedó reducida a ca
si uno solo de sus elementos; pero en todo caso la idea muestra 
del texto es la consagración de un elemento de la posesión de -
estado, y no la de una confesión o de una obligación tácita. 

~CONDICIONES EXIGIDAS Pi\Rll LA DECLARACIO.N_ 

J.!:!PICIAL DE LA PA'I'ERNIDAD. 

1).- La declaración judicial de paternidad es posible -
cuando el hijo haya recibido del padre "M<:>nutención" y "Educa-
ción". Se mencionan estos hechos porque el deber de educación -
incumbe al padre. Si solamente hubiese participado al manteni-
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miento del hijo sin cuidar su educaci6n, no se puede decir que -
lo haya tratado como hijo suyo; y por lo tanto no se apreciaría
el elemento de la posesi6n de estado en que descansa la acci6n. 

No se exige que el mantenimiento y la educación hayan es
tado a cargo directo y exclusivo c;el padre pero tampoco .los sub
sidios aislados o intermitentes son de tomarse en cuenta. 

2) .- El mar~tcnirnicnto y la educación justifican como he-
chas una acción de investigación rte paternidad, pero no porque -
hagan presumir. una promesa. La promesa ele= sufrag;:ir las necesida
des del hijo cr.irece de trascendcnci<:t porque la ley basa la decl_!! 
raci6n de paternidad :sob1;e un el.omento de la pcsesión de estado
y no sobre unu obliqación aceptada por el padre. 

3) .- El padre tiene que haber cuidado y educado al hijo -
esta condici6n, se ha juzqado necesaria para que la paternidad -
no pueda ser '1tribuic2a a aquél qu'~ hubiera cuidado a un hijo na
tural por caridad. Por lo tanto quuda c~cluida, toda investiga-
ción de paternidad en los cusos en que el hijo haya sido sosten! 
do y educado por una person;i qur~ pueda alegar un motivo de gene
rosidad ajeno a una paternidad. 

l\sÍ mismo .10:3 auxi 1 io~; qu(' proceden de puriconte;; del pa-
dre, y no permitían d0clarar la paternidad de aste 6ltimo .. 

Pero L:-i idea :oost1~nic:a en c.l pi:ccepto no es la dc exigir
que el padre haga una declaraci6n expresa de su condici6n de pa
dre. Pues base.a con C[L'C" ::i.:, intención de pu:ta:rse como tal n:)s1~l
te de las circunstancias. 

Esto envu,üve una cu0~:t:.i.6n dC! hechos que los tribunales ··· 
resolverá11 en cada caso inspirándose en las ci~cunstancias admi
tiendo si ciertos ai.:xi li.os econ6r11.Lco~• cspont::ineo:: y ro9tllares -
fueron hechos, efectivamente rni co..lidad de padre; esta calidad -
se confirma m&.s aún si e.L remitenti: hace indicaciones sobre su -
uso o los acompafia de consejos relativos a .los cuidados de que -
deberá de r.oc10arsc al hijo. No c:s posible dar una formula concr~ 
ta y la corte de casasi6n deja la investigación a la intenci6n -
de los jueces de instancia. 

LAS EXCEPCIONES "FINIS DE JiQli RECEVOIR CON'l'RA LA 
INVES'f:¡:GACION Q§_ bA PATERNIDAD" 

UTILIDAD DE DICHAS EXCEPCIONES: Ninc;unc de los casos que 
se acaban de estudiar produce plena fe y el juez quGdará en li
bertad de rechazar la demanda, cualquiera que sean las pruebas
ª portadas, cuando no est6 plenamente convencido siendo así, -
podía parecer inútil indicar cicr· tos hechos que pudieran or igi
nar que se r8chace la demanda. No obstante los autores de la ley 
del 16 de Nov. de 1912 estimaron que er.a indispensable estable
cer las excepciones (Finis de Non Recevoir). Estas son por tan
to una barrera para los jueces, la cual no podrán pasar por al
to cuando su convicci6n personal los incline a declarar la pate~ 
nidad • .. 
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Así se evitan ciertos fallos posiblemente erróneos y sie!!!, 
pre escandalosos. Por otra parte la excepción opuesta (in límite 
litis) por aqu~l a quien se le impute una paternidad, tiene la -
ventaja. de cortar el pleito inmediatamente, y por tanto impedir
una investigación de paternidad que podía revelar en forma inútil 
los desordenes Jo su conducta; así se evitan los escándalosos -
y se hacen más difíciles los chantajes, que las jóvenes de cos-
tumbres lij eras puedan intentar contra aquéllos que las traten. 

!°&PRIMERA .EXCERQOJJ.. (F:i.n de non recevoir}: 

Esta excepción supone que la mujer ha observado, con no
toriedad manifiesta y pública una vida ligera durante la época
concepcional. La mala conducta no e):ige la prueba de las rela-
ciones sexual.es, bastando solamente la <le: los hechos que hacE:J -
que se presuman dichus r:e.lcwiones como existentes, por ejemplo
comp:robar que la madre duba o aceptaba cita o que públicamente
se compor.t.":).ba de una man¿•ra compr:onK~tcrlora con otros hombres -·
además del pretenso padre. 

El juez que conozca del ccSUIJto tiene amplias facultades
para apreciar en cada caso r;l efecti.varuentc L:i. madre puede ser
tachada de mala conducta. 

El j•.iez debe nderri.2.s de comprob<u: las :_;i.gui.elltes condiciQ 
nes par.a aceptar la excepción (Finis do non ·cccL!VOir). 

ll.- Que la mala conducta sea notoria e~ decir, conocida 
por un buen número de personas. 

2) .- La mala conduct~ deb~ de referirse al periodo legal 
de la concepción, seg6n las presuncionoa que esta-
blece el Art. 312. El artículo primitivo tenía en -
cuenta la mal.a conductn de 1.a nmjer en el momento -
del pleito y se modificó el texto al observarse que 
dicha mala conducta podía ser precisamente debida ;. 
al abandono del seductor. 

Así pues solamente la mala conducta durante, los cuatro
meses en que es posible la concepción puede ser dudes.a dicha p~ 
ternidad. 

Planiol se inclina a pensar, que la mala conducta haya -
durado todo el p0ríodo legal de la concepción para que constit_!! 
ya una excepción. 

LA SEGUNDA EXCEPCION. (Finis de non recevoir). 

CUANDO HAYA RELACIONES SEXUALES ~ ~ 
PERSONA. 

Si el pretendido padre no puede probar la notoria mala ~ 
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puede éste sin embargo probar que la madre 
ha tenido relaciones sexuales con determinado individuo, así el 
padre demandado debe probar: 

A).- El hecho material de las relaciones con el tercero. 
B) .- La identidad del o los hombres con quien las haya -

tenido, 
C) ,- La coincidencia de esas relaciones y la época de la 

concepción. Pero se apunta que es muy difícil para
el pretendido padre aportar las p;~uebas que solo -
las busca en el momento en que se entabla el juicio 
de in~estigación contra de él. 

LA TERCERA EXCEPCION (Finis de non recevoir). 

IMPOSIBILIDAD FISICA DE ENGENDRAR. 

Este tercer caso de excepción reproduce casi textuaDnente 
los términos de que se ha servido el. Art. 312 para determinar -
los requisitos del desconocimiento de la paternidad en derecho -
común. La única Jiferencia de r"'J.nción con el Art. 312 consiste
en la substitución de las palabras "Ser el Padre del Hijo". por -
las de cohabitar con su mujer. 

El ponente en la cáma:::-a de Diputados indica, .:;in em'!:largo
que el Art. 3•10 tieno la ventaja de comprender también el caso -
de un accidente debido a t.lllil Eonfermec1ad que sin impedir las r:elA 
ciones sexuales pueda irnpo~oi.b.i.litar la fecundidad. 

Así pues aquí puede alegarse todo lo que se refiere a la
imposibilidad de proceación que resulta de la sepa.ración de los
padres o a los accidontes de enfermedades causantes de impoten-
cia. 

Así pues era necesario que el pr.::tendi.do padre pruebe su
imposibilidad de ser padre del reclamante, no solamente en la 
época de la concepción que se fija por dictámen médico, si no 
también en el período legal previsto por el Art. 312. Aquí el 
juez queda libre, aún después de rechazar la excepci6n (Finis de 
r.on recevoir) para no declarar la paternidad si estima que la 1~
ausencia del· padre produce alguna duda sobre aquélla, 

OTRAS EXCEPCIONES, (Finis de non rec8voir) . 

... 
Los tribunales no pueden tomar en consideración más exceR 

cienes finis de non recevoir, que las establecidas en la ley y -
no pueden negarse a "priori" a examinar el pleito el pleito so-
bre la investigación de la paternidad, aunque exist2. una situa-
ción de hecho que pareciere definitivo y decisiva, como la poca
edad o la vejez del pretendido padre, la diferencia de raza, co
lor, et. 

Ahora bien, del mismo texto de la ley se deduce que el n~ 
mero de las excepciones (finis de non recevoir) debe completarse. 



efecto de las reglas excepcionales sobre el
plazo en que debe de iniciarse la acción. 
Por el Art. 342 según el cual queda prohibida toda
investigación de filiación si se tiende a probar --
una filiación adulterina. 

3) .- Por la imposibilü1ad en que aJ.c;unas veces se encuen.. 
tra el dema;1dantc ck! indagar su filiación paterna -
si antes no ha 1l8cho reconocer su filiación materna, 
Esta imposibilidád sólo cx.Lste en el caso de rapto
º violación, de seducción y de concubinato notorio
en los cuales la prueba de la maternidad se reputa
rea li zada. 

JJa investigación de la paternidad podría intentarse ind~ 
pendientemente de dicha prueba en el caso de coniesi6n escrita
y er. el caso de participación en el mantenimiento y educación -
del hijo. 

EN QUE MOMEN'ro tyEJ;>__~ OPOlfERSE L.P1 ~{;CEP~."'.ION FIN 
DE_ fü?}i REC§_VOl_~. 

1) .- Esta excepción normalmente so opone "In limite li-
tis" por el padre demandado qu0 qui-:,ra evitar que el juicio se
desarrclle. 

2) .- Pero también puede ejercitarse, una vez iniciado el 
pleito cualquiera que sea ol e'1tado en que se encmmtre cuando
e:x:istan elementos de una PXCé.'!pci6n de esta naturalezri. y no se -
ha ejercitado por el demandado, el juez debe declararla de ofi
cio en ejercicio de f>U libre facultad de rechazar la demanda -
cuando no Gst.é cmwoncido. 

Corresponde al presunto padre demandado, producir la prug_ 
ba de la excepción (Fin is de non rocevoir) dE« que se quiera va
ler para hacer fracasar la demanda. 

El padre presunto está en libertad do utilizar, prueba -
de testigos o prueba de indicios; apreciando el tribunal su va
lor o eficacia, esto es dado a qua la ley no fija ninguna regla 
relativa a las p=uebas que pueden aportarse. 

EJERCICIO Q§_ LA ACCION, 

El primer principio es el de la atribución exclusiva de -
la acci6n al hijo, el Art. 340 proclama "que la acción sólo co-
rresponde al hijo", con esto ha queridc evitar los chantajes po
sibles por parte de personas menos interesadas que el hijo en e§_ 

,,- tablecer filiación; paterna. 
Este principio tiene por objeto evitar~ 
A).- La acción de los parientes del hijo que tengan inte-
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reses· en establecer su filiación con el objeto de heredarle. 
B) .- La acción de las personas que quisieran probar la -

filiación del hijo para reducir cualquier liberalidad recibida
por éste en su pretendido padre. 

C) .- La acción de los herederos del hijo después del fa
llecimiento de éste, aún cuando el hijo falleciere antes de los 
21 años o hubiere entablado el juicio de vida. 

REPRESEN'l'ACION DEL HIJO MENOR POR SU MADRE. 

A la regla que se acaba de e;q)Qner el Art. 340 impone 
una excepción puramente aparente, disponiendo que "durante la -
minoría del hijo, sólo la madre, aunque a su vez ella sea menor 
de edad, está capacitada para intentar la acción. En ese caso -
la madre no actúa por su cuenta, sino como tutora legal del hi
jo, Por no tener el pleito un interés opuesto al suyo. 

La prueba de que este como se trata de representación y
no del ejercicio de un derecho propio, resulta de que el prece.E.. 
to sustituye la madre por un tutor dativo en caso de que lama
dre no hubiera reconocido al hij0, o se hubiera fallecido, o e~ 
tuviera i.nterdicta o ausente; al menos así resulta del hecJ10 de 
remitir al Art. 389 en estas difentes hipótesis. 

La menor edad de la madre, en esos casos no constituye un 
obstáculo para establar la acción, puesto que no actúa por su 
cuenta ya la ley tuvo cuidado de decirlo, pero la ~oluci6n no -
era dudosa. En el mismo sentido debe resol.verse que si la madre 
estuviese casada pudo actunr en investigación de paternidad, -
sin su autorización alguna. Las mismas causas nos llevan a de-
cir que, si la madre ha sido removida de la tutela al ejercicio 
de la acción, pasa al tutor nombrado por el tribunal en función 
de consejo de familia. 

CASO E~ .QYE .f!:. HIJO 12.§. UN MENOR EMANCIPADO. 

La ley nos dice, Planiol (11) no ha previsto este caso,
los autores deciden que el derecho de actuar quedará reservado
ª la madre no obstante la emancipación. Esos autores buscan su
argumentación en el precepto, que parece que sólo autoriza la -
acción de le. madre durante toda la minoría de su hijo, además se 
apoyan en el último párrafo del Art. 340 según el cual si la as:_ 
ción no se entabla durante la minoría de edad del hijo, éste PQ 
drá intentarla durante todo el año siguiente al de la mayoría -
de edad. Así si el menor de edad pudiera actuar, ¿No debería fi 
jarse el punt:o de partida del plazo, en el día de la emancipa-
ción? Esos argumentos que se derivan del texto de la ley, poco
prueban ya que es evidente que los autores de la Ley tuvieron -

(11) Ob. Citada Pág. 723. 



en cuenta al menor emancipado, y si no fuera así tendríamos en
tonces, que no quisieron que el plazo de la acci6n se contara -; 
desde el día de la emancipaci6n, sin duda por la poca experie-
ncia del menor emancipado. 

Es~d solución opuesta es el principio gerier?il según el -
cual el menor emancip2do no necesit~ representaci6n para el --
ejercicio do sus accion~s. Resultaba inadmisible que dicho prin 
cipio sufra ;1quí un<1 excepción sin que rJl legislador h¿;y,1 prod!! 
cido una explicación clar1. 

Por otra parte, la madre sólo actúa como tutora del hijo 
y cesJ naturnlmente en su derecho al terminar la tutela por la
emancipación. Y por último la ley determina que en el caso de -
que la madre estuviera priv2da de la acción 6sta ser5 ejercita
da de acuerdo con el Art. 389 es decir, por el tutor; paro sub
sisten después de la emancipad ón y por lo '1>10to habrá de admi
tir que la acción quedi1rá en suspenso hé1sta la ma~·oría de edad
del hijo. 

Esta consecuencia inadmisible de la tesis que criticamos, 
basta para rechazarla nos dice Planiol. ¿Entonces se pregunta -
qu~ enqu& condiciones puede actunr e!. menor emancipado? Por re
gla gcner;il S<~ <"iclmite que no puede intentar ninguna acción so-
bre su estado, sin la asistencia d(; su curador. 

Aquí la falta de texto legal que permitía decidir encon
trarlo dobe seguirse la misma regla. a6n cuando el curado~ no -
sea le. madre pero "en bwm J.ógica la asi.:'tl'nciil del menor eman
cipado deberL1 reservarse a l~ madre". 

El derecho de la madre :J'u:a actuar no va más allá de .la -
mayoría de edad del hijo. Si este estuviere interdicto, no nos -
parece:4ue la acción deba ser intentada por su tutor, aunque la
madre fuera la tutora y debe ildmitirsc qu0 el hijo puede actuar
en los int~rvalos lucidos, si se acepta que durante osos mismos
periodos puede ejercitarse sus derechos extrapatrimoniales. 

En principio la acci6n de investigación de paternidad se
ejerce contra el mismo padre, si el padre es un menor no emanci
pado o interdicto, su representante legal está capacitado para -
su defensa si es un mencr emancipado, deber5 ser asistido por -
su curador. Si estuviera ausente, la acción podrá ser intentada
contra los que estén en posesión provisional de los bienes. Des
puis de la declaración de ausencia, contra los que est~n en po-
sesión definitiva. 

EJERCICIO DE T,.l\ /\CCION CON'I'IU l;OS HEREDEROS. ------
Después del fallecimiento del padre puede intentarse la -
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sus herederos t ya que el precepto nó establece _
alguna sobre este punto, debemos aplicar el derecho CQ 

Cierto es que en los trabajos preparatorios, se dijo 
que lil acción es "personal" en cuanto se refiere <11 demandado
y que no puede ser iniciada despu&s de su muerte; pero esta o
pinión debe ser considcradd como personal del que la emiti6i -
puesto que fu6 replicado por varios oradores en el debate del
senado; 

En lo que sí hay unanimidad entre los comentaristas de
la Ley es en cuanto a decir que: la acción puede ejercitarse co.!2. 
tra los herederos dcspu6s de la muerte del padre, igual solu-
ción ha sióo admitida sobre este punto en todas las resolucio
nes judiciales hasta ahora. 

Pero si los herederos renuncian a l~ herencia ehtonces
parece que se presenta un problema grave. Pues siendo la ucción 
de carácter extrapatrimonial no puede ser demandado el admini.2_ 
trador legal de la herencia vacante. 

Pero nos dice Planiol (12) que esto debe resolverse en
e! sentü1o, de q,¡e 1'-1 rcnnncia ci•.'· 10:3 her2duros no impide de -· 
que se J.cs demande cuando sf!an herederos cercanos, tales c.omo
descendientrs o ascendientes porque la renuncia a la herencia
no rompe los 1C1.zos de L1mil.i.a y dej;:i substinte el interés de -
los herederos r'~nunc.Lando a defender el nombre que llevan o -
cuando menos la honra de la familia. 

Así pues los parientes del padre difunto "No" gozan de
un •medio de separar de su familia al hijo natural cuando el P.§! 
dre muera sin recursos. 

INTEF.VENCION DE l!Q§_ IN'l'ERESADOS_ EN:_ ]¿ ACCION. 

El hijo puede demandar a todas aquellas personas contra
las cuales puede tener eventualmente interés en invocar más ta.E_ 
de su filiación paterna. A su vez, todos los interesados pueden 
intervenir en el pleito pura negar la reclamación d8l hijo. ES
t.:. derecho resulta del Art. 339 que permite a todo aquél que e.2_ 
té interesadó en oponerse a cualquier reconocimi.ento por parte
del padreó de la madre y a "toda reclamación del hijo". 

COMPETENCIA 

Aplicaci6n del derecho común. La proposicion de la ley-
primitiva daba competencia al tribunal del lugar del nacimiento 
del hijo pero ese texto fue reformado por la comisión del Sena
do. Pues no siempre los tribunales del lugar del nacimiento son 
los más indicados o están en mejores para apreciar las 6ircuns-

(12) Ob. Citada. Pág. 725 



tancias de la concepción ya que a anemudo, la mujer sale a dar
a luz lejos para ocultar el deshonor. Así pues conforme al der~ 
cho común la competencia corresponde al tribunal del domicilio
del demandado, en la época en que se entabla el pleito. 

Aun cuando la ley nad9 dice sobre este punto, no parece
dudosa que pueda ampliarse la investigación de la paternidad na 
tural, el principio de la competencia exclus.i.vd. de los tribuna:
les civiles en materia de reclami:lción de estado de los Art. 326 
y 327 pues todo el mundo admite esta solución que en lo que res 
pecta a la investigación de rn<1ternic1ad y no e;:iste razón algun~ 
para descartarla en la investigación de la paternidad. 

A diferencia de la acción de investigación de la matern~ 
dad, que como las acciones de estado en general no prescriben,
la acción de la investigación de la paternidad, ha sido encerr~ 
da por el legislador en plazos m•;y cortos y breves con el obje
to de hacer más seguras las pruebas que se c.iportan y también P.§. 
ra evitar que un hombre permaneciera indefinidamente, bajo la -
amenaza de una investigaci6n de paternid~d que pudiera utiliza~ 
se en forma de un chantaje. 

Pero el legislador en algunos casos ha variado el punto
de partida y autoriza al hijo a reclamar durante el 'lño siguie.!l 
te a su mayoría de edad, es decir 22 años después de su naci--
miento, de lo que resultan dos plazos distintos. Uno que concie~ 
ne a la madre durante la menor edad del hijo. Y otro que con--
cierne a la acdión ejecutada por el hijo mismo, despues de su -
mayoría de edad. 

PLAZO CONCEDIDO AL HIJO.- Si la acción no ha si.do ejecu
tada durante la mayoría de edad dél hijo o si no ha terminado -
el pleito en la época de su mayoría. Este goza de un plazo de -
wi afio para ejercitarla, a contar de su mayoría de edad se decía 
que en ninguna causa puede alegarse para la prórroga del plazo. 

PLASO CONCEDIDO A LA MADRE.- Cuando el hijo es menor la
Ley concede a la madre un plazo de dos afias para actuar y llega 
a otorgarse también al tutor en los casos en que reemplaza a la 
madre. 

81 día inicial del plazo, en principio se fija en el día 
del nacimiento del hijo, pero resultaba imposible mantener ese
mismo cuando la acción se basaba en el concubinato notorio y -
éste persistiera después del nacimiento del hijo; pues mientras 
el concubinato dure es lógico que la madre espere un reconoci-
rniento voluntario del hijo por el padre. 

Otra raz6n para posponer el punto de partida del plazo.
es cuando el padre participa del mantenimiento y educación del-

·"' 
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hijo. El legislador empieza a contar el plazo de dos años desde 
la cesación del concubinato. o desde los últimos actos, realiz.e_ 
dos por el padre, para el mantenimiento y educación. 

Así pues corresponde al padre presunto alegar la caduci
dad de la acción,cuando ha}~n pasado m&s de dos años de la ce-
sación del concubinato o de los subsidios enviados al hijo. 

Puede intentarse la acción por la mujer encinta, en vir-
tud de la regla "in fans c,·mceptus" u condición de que la madre -
haya reconocido al hijo anticipadamente. Ahora bien nos dice --
Planiol (13) este ejercicio prematuro a la época de la concep--
ción, puesto que ésta sólo puccc c,::.lcularse por la fecha de al.u!!! 
brarniento. 

Así pues la <lcción prematura sólo podrá ejercitarse en el 
caso de confesión o de seducción y aGn así es necesario que el -
padre se excepcione; por medio de las excepciones (fini.s de non -
recevoir) ya que todas estas excepciones se b~san en la época de 
la concepci.6n. · 

ROGIH.l'I VILLEGAS (J.4). Nos dice en resumen los casos en 
que la ley de 1912 permite la investigación de la paternidad, 
son los siguientes: 

PRIMEH CASO.- R2pto (clevernent) o violación. Por excep--
ción al principio de la prohibición, el códiqo de 1804 permitió
la investigación de la paternidad en caso de-rapto,

0

cuando la -
~poca de la concepción coincide con la de 6ste, Art. 340. Esta -
excepción, única por mucho tiempo tuvo tan pocas aplicaciones 
prácticas qu•" sólo nos dice que hubo 3 EJenlcncias relativas a -
ello. 

SEGUNDO CASO.- Seducción dolosa. La ley de 1922 inspirada 
por la jurisprudencia relativa a l~ reparaci6n de la seducción.
admite la investigación de la paternidad, en el caso en que la -
madre haya sido víctima de una seducci6n realizada como ayuda de 
maniobras dolosas. 

El texto se refiere entre esta maniobras al abuso de uto
ridad que hablando propiamente nos constituye un dolo y la prom~ 
sa de matrimonio o esponsales dolosos. 

TERCER CASO.- Confesión escrita de paternidad. La confe-
sión del padre es una directa, pero cuando no existe bajo la fo!_ 
ma de un reconocimiento, 8stá sometida a las facultades discre-
cionales de apreciacíon de los tribunales. El Art. 340 decide -
que la confesión solamente sirve de base a la declaración judi-
cial de la paternidad debe hallarse contenida en una carta o do
cumento privada de manos del padre, siendo necesaria la present~ 
ción de ese escrito. 

(13) Ob. Citada. Pág. 729. 
(14) Rafel Rojina Vil.Legas. Compendio de Derecho Civil. Pág. 476 



CUARTO CASO.- Concubinato notorio. Cuando dos personas -
han vivido maritalmente en el periodo legal durante el cual ha
sido posible la concepción, puede declararse judicialmente la -
paterniJad. En ese caso el legislaóor se ha inpirado en la pre
sunción de paternidQd, establecida por el código civil para la
filiaci6n legítima pero esta presunción no tiene el carácter de 
legal. Dada la frecuencia da las uniones libres, este caso es -
de gran apliaaci6n. 

El concubinato debe ser notorio no porque esta notarle-
dad haga verosímil la paternidJd sino porque su prueba será más 
segura. 

QUI N'í'O Cl\SO. - Sostenimiento y educación ele J. hijo. Cuando 
una persona provee total o parcialmente cmno padre ~ los gastos 
de mantenimi~nto y educación de otra, su conducta se considera
como una confesi6n tácita de paternidad. En las discuciones de
la ley se con fundió erré:iiaments-: es te hecho, con la verdadera -
posesión de estado. 

1_0S f i\I~lES .!2]. EROPA QUE PROHIBEN l~l\ INVES'l'IGACIO~ 

]JE M PA'tERNI12.fil2.. 

Citar~ estos países tan solo como una encuesta para dar
nos una idea miís o menos exacta de l;;,s disposiciones que en re
ferencia a este terna r igr;, en Europa. 

Así pues en primer lug<..r tenemos "" ITli.Lii\ Art. ll39, los
PAISES BAJOS. 2\rt. 34¿ SERVIf\, íl.l1'll\1'ITA y POLONitl (Ley 23 dc ju
nio de 1825) En INGLA'I'füUU\ :w siguió por r,1ucho tiempo una re--
gla análog<i <i la antigua juri:,pr:udcncia Prance;.;a en 1825 se --
promulgó una 1ey para poner f .i.n a l¡::s especulaciones d0svergon
zadas de las madres solteras haciundo más difícil la prueba de
la paternidad. Bn SUIZA seg~n el c6digo civil de 1912, la inve~ 
tigación judicial está permi t.ida, pero no !'; iernpre conduce a una 
declaración da paternidad (Art. 307 al 323). 

En ESPAÑA, 1'\rt. 135, adnüte la busca dr.:l la paternidad, -
pero salvo el caDo de violaci6n, debe estar siempre apoyada en
una confesi6n expresa o tácita del pretendido padre. Cons. Art. 
130 C6digo Civil Portugués. 

El C6digo Civil ALEMAN, admite la invcstisaci6n de la -
paternidad, y hasta establece con ciertas reserva, una presun-
ci6n de la paternidad contra el que haya cohabitado con la ma-
dre durante el período que comprendía el día de l::i concepción.
Art. 1717. en BELGICA la ley del 6 de abril de 1908 autoriza la 
investigación de la paternidad si existe posesión de estado y -
si ha habido rapto, secuestro o violación. 



CAPITULO ll 

ANALISIS 12.§. NUESTROS ORDENAMIEJ:iTj)S ANTER..l.QR_Efi 

A) • - EL CODIGQ DE 1870. 

Este código civil es el ordenamiento más antiguo que en
contramos aquí en México que puede ser de utilidad para el pre
sente trabajo, por lo tanto analizaré su exposici6n de motivos, 
para darnos una idea de la doctrina que inspir6 a este C6digo,
y después transcribir los artículos conducentes 2 este tema. 

Es de apuntarse que esté c6digo siguiendo la tendencia -
del c6di.go de NapoJ.eor), prohi.bia también J.a investigación de la 
paternidad natural y conservaba la frase parecida que decía 
"Se prohibe absolutamente la investigación de la paternidad de
los hijos nacidos fuera del mat:rimonio". 

Así la exposición de motivos los autores de ese código -
expresaban lo siguiente. Al prohibirse la investigación de la -
paternidad se exceptuaron dos case~ de verdadera nevesida~. EJ~ 
primero es en el que es de rapto con violencia y el segundo es
cuando el hijo se encontraba en posesión de estado. Y decían. -
En el primer caso concurriendo las circunstancias exigidas, se
tiene un dato fijo de donde partir, y ad0más se pdede pretender 
a una justa rC!paración. Y en c::l segundo caso, haya acaso una --
prueba que uniéndola a otras, Lie justifica plenamente la filia
ción. En su articulado el C6digo de 1870 expresa en su Art. 370. 

"Se prohibe absolutamente la inv<~sti<Jación de la paterni 
dad de los hijos nacidos fuer<l ele matrimonio. La prohibición es 
absolutamente tanto en favor corno en cont:i:a del hijo". 

"Este sin embargo puede reclamar la paternidad un:i.camen
te en el caso de hallarse en posesión de estado civil conforme
ª lo dispuesto en el Art. 335. 

El Art. 335 decía: "Si un individuo ha sido reconocido -
constantemente como di.jo legÍ(.imo de otro, por la familia de -
este y en la sociedad, quedará probada la posesión de estado de 
hijo legítimo, si además concurre alguna ele las circunstancias
siguientes: 

I.- Que el hijo haya usado constantemente el apellido del 
que se pretende ser su parlre con anuencia de ~ste. 

II.- Que el padre lo haya tratado como su hijo legítimo -
proyectando a su si..:.bsistencia, educación y 2stablP--
cimiento. 

El Art. 385 dice: "En los casos de rapto o violación --
cuando la época del delito coincida con la concepci6n, podrán-
los tribunales a instancia de las partes interesadas, declarar
la paternidad. 



De esta forma se ve c6mo el código de 1870 "prohibe la -
investigación de paternidad, pues este código siguiendo al fran 
cés no pudo sustraerse de los perjuicios sociales de la época,: 
pues además establece las inhumanas clasificaciones de hijos -
contenidos fundamentalmente en la legislación francesa y españQ 
la que fueron de gran influenci_;:i en la redacción de los códigos 
civiles. 

Así con un carácter igdividualista rej.nante en dichos -
tiempos, se elaboró esta legislación, para una sociedad influí
da hondamente por una sola religión y con enormes prejuicios, -
así el código plasma en todas las normas relacionadas con los -
hijos las ideas del derecho Canónico y seguia clasificando a -
los hijos de legítimos, naturales, adulterinos, incestuosos y -
sacrílegos. 

Así el código de 1870 admite como excepciones, los casos 
de rapto y violación cuanc1o coincidan con la época de la concen. 
ción y adem&s el caso de posesión de estado, separándose del 
Código Napoleónico 1~n lo referente al caso de violación y la PQ 
sesi6n de estado. 

Los juzgadores franceses rechazaron siempre la prueba de 
la filiaci6n natural por medio de la poscsi6n dG estado, pues -
ésta sólo servía para probar la filiación l.egítima pero no para 
probar la filiación naturaL 

Sin embargo la poscsi.ón de estado si producía efectos, -
pues si bien no servía para creditar la filiaci6n natural fuera 
de juicio, en cambio si era de utilidad para probar dentro de -
los trámites de un juicio de invcstigacíon, la paternidad natu
ral. Este código siguió estos lineamientos. 

Art. 374 decía lo s.iguü~nte: La obligaci.Sn conLra.1.da dc
dar a)-imentos no constituye por sf sola prueb<l, ni <::(m presun-
ción de paternidad o maternidad, tan~oco puede ulegarse como r~ 
z6n para investigar 6stas. Pues seg~n decían los autores que la 
ley no quería que un hombre de buenos sentimientos que dé ali-
mentos a un niño ya sea por afecto o por caridad o por amistad
con la madre, pueda ser víctima de una investigación de la pa-
ternidad. 

En lo personal, comparto la misma opinión pues puede ha
ber infinidad de motivos o de razones morales, de amistad o de
afecto o simplemente de filantropía que inclinen a determinado
individuo a proveer a la alimentación de alg6n niño y nó este -

~ hecho debe darse pauta, a ejercitar una acción de investigación 
de paternidad en su contra. 

Pues si este hecho de dar alimento, diere fundamento a la 
accíon de investigación de paternidad, el mal social que aca--
rrearía sería peor que el beneficio que en algunos casos repor
taría , si por ese hecho se descubriera la paternidad natural,
pues si tal posibilidad existiera influiría en el ánimo de las
personas de buena voluntad, que no son pocas y que suministran
alimentos a personas necesitadas ya sea por caridad, o por cual:_ 



quier otro motivo. Esto indiscutiblemente los inclinaría a evi
tar en lo posible dar alimentos a otro, para no verse así en P..!2. 
ligro de que en su contra se ejercitara una acci6n de investig~ 
ci6n de paternidad. Y a la postre esta dieposici6n vendría s6lo 
a ocasionar que por temor a la ley no se ejercitara la caridad
tan necesar i<:l en nuestroc; tiempot;. Ptv~s 1'1 .iey en su espiri tu -
siempre debe acan:E,ar un bien para todas .las perE.onas .las cua-
les regirá. Así si el hecho de dar alimentos diera pauta a ac-
ción de investigación. 

Creo en lo personal que si en el espíritu de una disposi 
cion legal se encontrara un mal y no un bien, que debe ser el -
objeto de toda buena disposición legal, sería mayor el perjuicio 
social que se causar.a que c':l beneficio individual qw:, pudiera -
lograrse en un determinado caso. 

El 11.rt. '386 di.ce: Las <iccioncs de invesciga·~i6n de patef_ 
nidad, o maternidad s6lu puedcr1 intentarse en vida de los padres 
Este artículo lo conserva idéntico el c6digo de 1884 en su Art. 
359 y también la ley de relaciorH's fanüliar.es lo conserva en su 
Art. 21:'.. 

Mateas Alarc6n, comenta a este respecto lo siguiente y -
expresa: La investigación de L1 paternidad o de la maternidad -
sólo pueden intentar~e en vida de los padres, porque de ellos -
nada m§.s pued(;n tener los (!leil1er1 cos bastantes pa1:a contradecir·· 
la paternidad o maternidad que, se les atrihnya y evitar éstos -
que la investigación se; con,;i.erta en el medio de ;:ipoderarsc de
un patrimonio al cual nu se tiene ning6n derecho. 

lu:t. 387. Si lor; padre3 hubie:ran faU.·2cicfo durante la mg_ 
nor edad de los hijos, tienen aste derecho de intentar la acci6n 
antes de que se cumplan 4 años de su emancipación o de su mayo
ría de edad. 

Para esta disposición se dice que se presume seg6n algu
nos autores: Que la inexpcr:i..::mcia aunada a la corta edac1 impi-·
dío que el hijo ejecutara su acci6n de investigaci6n de filia-
ci6n. Así pues, este precepto indica que hasta antes de que 
transcurran 4 anos con posteriorid;:id a la m~yoría de edad o de
la emancipación puede ejercitarse la acción. 

El Art. 384 dice: Siempre que en virtud de sentencia ej~ 
cutoria, resultare que el hijo reconocido procede de uni6n adul_ 
terina o de incestuosa no dispensable el hijo no tendrá más de
recho que los que la ley le concede a los espurios. 

En este sentido en la exposición ele motivos de este c6di 
go dice lo siguiente: cuando una sentencia pronunciada en dis-
tinto juicio, resultare que el hijo que ha sido reconocido pro
cede de unión adulterina o incestuosa e:;; indispensable que pie!_ 
da los derechos adquiridos y en consccucnci~ sólo tendrá los que 
la ley le conceda a los espurios y agregaba "desagradable es eE_ 
ta cuestíon pues padece un inocente". Pero 110 puede resolverse
de otro modo, si se quiere conservar el orden de la sociedad, -
de la paz de las familias y la moral, bienes desde todos puntos 



superiores a los de un solo individuo. 
De lo que se desprende que este c6digo daba un injusto -

trat6·a los hijos nacidos fuera del matrimonio con éJ. "pretexto 
de proteger a las familias y a la sociedad". 

Para esto yo opino qu0 en ese tiem;:;o de seguro se tenía
una idea orr6nea do los que es Ja soci~dad. Pues creo que en -
una buena sociedad y en una verdadera sociedad, todos absoluta
mente todos sus miembros deben do disfrutar de los bienes de la 
sociedad, de aquí que no estemos enfrente del verdadero concep
to de sociedad, cuando les pertenecen por el solo hecho de vi-
vir en sociedad, así pues si se vive en sociedad justo es que -
todos los miembros de ésta deben de tener derecho por igual a -
sus frutos y sus conquistas. 

B) .- EL CODIGO DE l88_rl. 

I) .~ Este ordenamiento fué el que en el orden cronológi
co siguió del código de 1870 y en este código también como en -
el anterior se "prohibe la investigación de la paternidad". So
bre el estudio que ~e ocupa ¿1sp0nía lo siguiente: 

Primeramente en su l\rt. 343 que se concervó igual al Art. 
370 del código anterior decía de nuevo "se prohibe la investig~ 
ción de la paternidad de los hijos fuera de matrimonio. La pro
hibición es absoluta tanto en favor como en contra del hijo". 

Art. 344. Este sin l~mbargo pueda reclamar la.paternidad
Gnicamentc en los casos del Art. 458. 

II} .- A~t. 358. Que se consevó igual al l\rt. 385 del có
digo anterior decía: En los casos de rapto y violacíon, cuando
la época del delito coincide con la concepci6n "podrán" los tri 
bunales a instancia, de partef1 interesadas "declarar" la pater
nidad. 

Art. 360. Que equivale al Art. 387 del c6digo de 1870, -
dice: Si los padres hubieran fallecido durante la menor edad de 
los hijos, tienen éstos derechos a intentar la acción antes de
que se cumplan 4 años de su emancipación o de su ;nayor edad. 

Art. 347 que es similar al Art. 374 del código de 1870 -
Expresa: Las acciones de investigación de paternidad sólo pue-
den intentarse en vida de los padres. 

Art. 357 igual que el Art. 384 del código de 1870, siem
pre que en virtud de sentencia ejecutoria resultara que el hijo 
reconocido procede de unión adulterina o de incestuosa no dis-
pensable, el hijo no tendrá ~ás derechos que los que la ley con_ 
cede a los espurios. 

Así pues observemos que el código de 1884 suprimió el c~ 
so de posesión de estado, como base de una investigación de pa
ternidad. Solamente conserva el caso de rapto o violación cuan
do la época de los delitos coincida con la ~poca de la concep-
ción. Así pues este código como todas las demás legislaciones -
aún las que se inclinan a la prohibición de la investigación de 
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paternidad conserva como base para la acción de investigación 
de la paternidad. La hipótesis del rapto o la violaci6n cuando -
la época de estas coincida con la 6poca da la concepción. 

De este modo la investigación de la paternidad está prohi_ 
bida en este códiqo no sólo como acción sino también como un me
dio indirecto de llegar a un determinado resultado. Como por --
ejemplo el de ll.egar a obtener alimentos para el hijo. No obstan. 
te esta absoluta prohibición presenta las excep0iones para el e~ 
so de rapto o violación cuando coincidan con la 6poca de la con
cepción. 

Art. 358. Asi de esta manera l0s tribunales quedan facul
tados o.n estos dos casos a "decla:r.ar" la paternidad. 

En este c6digo la paternldad s6lo puede ser investigada -
en vida de los padres, y esto creo que es razonable, pues nadie
mejor que ellos pueden en un momento dado rern;ir los elementos -
necesarios para contr~Jocir la paternidad de que se les quiero -
atribuir. Consiguientemente por lo que nos dice: un autor, que e_1::'.. 
presa que esto tamLi~n es con el fin d0 evitar que la investiga
ción se conviert:rt en un ;;iec1io para apocl.-:Turse de un patrimon.i.o -
al cual no so tiene derecho alguno. 

Cuando apuntaba, el hecho de la posesión de estado fué SJ1 
primida del códiyo de 1884 y en la cxposici6n de. motivos respec
to al Arl. 344 e~plicaba lo siguiente: No se crey6 conveniente -
autorizar al hijo natural a reclamar la paternidad ni a6n allan
dose en pososi6n de estatlo, pues la práctica ha revelado que el
artículo anturic•r causaba frer:ucntc::iu,"ntc turbo.ciones de 1.0 tran
quiliuad doméstica y qrave::o abm;oo3' as.\: pues rúe reformado a --
proposición del. Sr. Lic. Linares en el sent.i.do de que solo pueda 
reclamarse la paternidad cuando se de el caso de rapto o viola-
ci6n cuando 6stos coincidan ccm la ópoca de la concepción. 

II) .- El Lic. Verduqo, e:·:pone 'l:re~3 razonQs sobre l;:i conv~ 
niencia de la supresión del hecho ele lu posesión ele estado. 

1) .- Dice que existe bastante variedad en los datos que -
se pueden suministrar. 

2) .- El peligro para el honor de los ciudadanos de paner
a discusión si actos tal vez indiferentes acusan o n6 un recono
cimiento de paternidad. 

3) .- La sospecha vehementísima de falsedad en hacer pare
cer como reconocido a un hijo, protegido de posesión de estado -
y sin embargo falto de una prueba eser ita. 

El Lic. Ricardo cauto, siendo uno de los más importantes
autores que ~scribieron sobre el código de 1884 en lo referente
al tema, de la investigación de la paternidad, en su obra "Dere
cho Civil Mexicano" al referirse a lu prohibición establecida -
por este código expresaba lo siguiente: Los esc<indalos en los prg_ 
cesos, no son los motivos de la prohibici6n, ya que el legisla-
dar no ha retrocedido ante el escándalo, a tratar de otras mate
rias delicadas como las relativas al adulterio,rapto, violación, 
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etc., ya que estos hechos dan lugar a juicios a veces más esca!!_ 
dalosos que los que se tienen por motivo de la indagaci6n de la
paternidad. Y agrega el maestro Cauto, la verdadera raz6n de ser 
del principio de la prohibición, se encuentra en el misterio in
sondeab.l.e, que rodea a la generación que escapa a toda investi-
gaci6n científica. 

Por e~lo el legislador cst~na, que dado a que en esta ma
teria las pruebas son rnuc1w.s .veces equívocas y en sumo g.tado du
dosas, ha preferido sacrificar los derechos de los hijos natura
les, prohibiendo f.'n t6rrn.i.nos casi absolutos que la paternidad -
sea investigada. 

Couto considera que este principio es riguroso y altamen
te injusto y citando al autor Laurent, nos dice: "A fuarza de 
proteger a las porsonas honradas, se df un premia de estímulo a
aquellos que no tienon fo ni ley". 

Y continúa dj.cicndo Cauto: La crítica qn<o: se ha hecho a -
la prohibición es j nconL<:!slable, y que si hic:n esta que el legi.§.. 
lador no admita rni términos absolutos, como lo hacía el antiguo
derecho respecto a .la investigación de la paternidad, por los P§. 
ligros a que se expo11cn la::; persnnas 110norables, 6::.~to no autori
za a sacr ific<n: despiadamenLc los so.grados de.t~echos do los hijos 
que han tenido la desgracia de haber nacido fuera del matrimonio. 

Nos dico ud1~mcís: La justicie:~ y la ruzón ctconse~jan, que el 
legislador. sin olvidcti:se: del interés do 1.a 1:2tir1.LU.<:\, ni del do -
los hijos coordine ambos intereses y adnJ.ta la investigdción de
la puternidacl, rodeándola de c'ic!tor.iünada:c: precu.uciones. En sc.~:rui 

da nos dice la prc~ibici6n que ontrafia el artículo antes mencio
nado, es tan ab~wJ.u La (1tw compr.1,md•'" aún aquro U.o;; casos en que .l.¿¡ -
demanda t:enqa un objeto ajeno a 1.il f:i1iaci6n. De conformi.dad con 
esto, la acci.Ón entablada po:c una m¡¡cl!:e para exi.g.i.r aliniP..ntos en 
favor de su hijo, que h2 t:enido en determinado lioml.in2, se ha. de
cidido que es improcedente pu0s so dice que aun cuando la de111an
da no tiene por objeto l.a [ilii:1ción, indirectamente .la comprende, 
toda vez que la acci6n así cntabl~da, no podrá justificarse sin
rendir pruebas do la paternidad. 

Sin embargo nos dice, esto no l:npide, que la mujer que ha 
quedado encinta por actos de seducción de determinado varón no -
pueda reclamarle da~os y perjuici~s pues al fundamento de la de
manda en este caso sólo será la seducci6n de la mujer, inc1ependi 
entemente en todo al hecho de la prefiez, ya que si la prehez se
alegara implicarÍi:l ésto una investigilci.ón de paternidad. l\sÍ --
pues basándose en el principio en qu<? todo acto da.fioso ol:i.liga al 
que lo comete a la correspondie11te indemnización, esto serviria
para que la mujer reclame dafios y perjuicios, por el solo hecho
de la seducción, sin q•Je tales daíios y per:juicios puedan compren. 
der los gastos de la prefiez y parto ni los de sostén del nifio n~ 
cido o por nacer. El principio prohibitivo de investigar la pa-
ternidad en este código tiene un solo caso de excepcion, que es
cuando coinciden los delitos de rapto y v:i.o.l.ación, con la época-
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de la concepcion. Los motivos de ésta excepci6n nos dice Couto, 
son los que al coincidir los elementos expresados nacen "graví
simas Presunciones", en contra del ruptor o el violador dismin~ 
yendo con estas presunciones e incertidumbres de la paternidad. 

Las palabras rapto y violación que emplea la ley, según
expresa Couto, deben enterdr;rso en el sentido que les clá el có
digo penal, toda vez que al referirse a aquellos hechos, consi
derándolos expresamente como delitos "nr.J pudo haberse tenido en 
cuanta otro concepto que las expresadas palabras, que el que le 
asignan las leyes penal.es" y agrega que para que proceda la ac
ción de investigaci6n de paternidad es necesario que el rapto -
o la violaci6n en que se fundan, estén probados en una senten-
cia dictada en una causa criminal. 

Pues aun cua~do la ley no exige en forma expresa estas -
circunstancias: "Pero de:c;de el momento en que se considera el -
rapto o la violación como hechos del.ictuosos y esto de un modo
formal expreso, se debe sobreentenderse que se exige dicha cir
cunstancia toda vez que para que aqu~llos hechos so reputen de
litos, es necesario que en sentencia penal así se declare. 

Considera Couto que las r0gl.as que senala el período de
duraci6n de !a gostaci6n y que la ley en forma presuncional ha-· 
establecido para los hijos legítimos cieben aplicarse también a
los hijos naturales, para saber si el rapto o la violaci6n coi_!}_ 
ciclen con la época de concepción del hijo y de esto deriva, que 
la 11 indagación" no puc~fü') tener l.ug<:ir antes del nacimiento del -
hijo, así pues será nscer;ario pura poder aplicar esta regla, CQ 

nocer con exactitud y de antemano la Eecha del nacimiento. 
Sin embargo ag:cega: El juez tiene lu facultad de "decla

rar" no probada la acc i6n del der:iandante, no obstante la plena
demostración del rapto o la violaci6n y de su coincidencia con
la época de la conccpci6n. Esto se desprende del. Art. 358 del -
código de 1884 al exponer que el juez "podrá" declarar la pate!_ 
nidad y esta tiene su raz6n de ser según Couto poro.ue aún ha--
biendo sido acreditados los supuestos de la acción. El hijo pu~ 
de no ser obra del padre que se pretende que lo es, así pues es 
justo y lógico que la ley le conceda al juez una "amplitud de
citerio" para decidir si queda o no probada y demostrada la p.!!_ 
ternidad, después de tomar en cuenta todas las circunstancias
que hubiesen c'oncurrido. 

Así pues dice: El primer grado de las circunstancias que 
los magistrados deberán de tener en cuenta en ésta delicada -
apreciación será preciso analizar las costumbres y la reputa-
ción de la mujer y el secuestro más o menos restringido en que 
el raptor la haya tenido; la constitución física del hijo, la
conducta del raptor mismo cuando tuvo conocimiento de la pre-
ñez y la confesión más o menos explícita de la paternidad, que 
uno pueda inducir de su manera de ser, de los escritos cartas
y sobre todo del reconocimiento mismo del acto bajo acto pri
vado que el hubiere hecho del hijo, etc. 
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El Art. 358 expresa que la demanda de investigación en e.e_ 
so de rapto o violación puede promoverse a instancia de parte iJ2 
teresada. Como se ve, apunta Cauto, la frase es muy amplia, aun
que se haya pretendido restringirla refiriéndola dnicamente al -
hijo y a la madre, como dnicos partes que pueden tener interés -
en la investigación de la paternidad. Más apunta que esta restris 
ción es inadmisible, pues la ley e lar amente expresa "partes intQ 
resadas" y éstas gramaticalmi;mte son todas aquellas personas que 
tengan un interés legítimo, cualquiera que sea, en probar la pa
ternidad así pues los herederos de un hijo natural tienen dere-
cho a investigarla paternidad del autor de la herencia. 

"El reconocimiento Forzoso". Que es la sentencia atribu·-
yendo la paternidan natural a determbado hombre produce los mi.§. 
mos efc1ctos que el reccmocinüento vo!.unta1·io, pues su objeto es
comprobar el hecho de la filiación natural y nada influye en los 
efectos de esa filiación, su diferente modo dr3 pruebu.. ·Pero apUJ2 
ta Cauto "existe sin embargo una diferencia entre aquellos dos -
modos de prueba, y e.s que el reconocimiento voluntario pruebil la 
filiación natural del hijo con resp~cto a todo el mundo, el for
zado o judicial, como proviene dl'! juicio, solamente lo prueba -
con respecto a las personas fueron part.e del pleito o litigio. 

J::n ccnclusión esb~ cüuigo fü'! 1884 no aportó nada nuevo -
con relación al código anterior, puen es lógico que habiendo --
transcurrido pocos ai'ios entJ7e ambos, casi se formaron en un mis
mo ambiente social de costumbre y de religión. 

Así pues la clasificación de los hijos es parecido a la -
del código anterior: LE:gÍtirna, natural simple, adulterino, espu
rios e incestuosos y continúa con la prohibici6n de la investig.e_ 
ción de la paternidad con las dos excepcion.::!s :rn tes señaladas _ 
Rapto y Violación cuando la ~poca de los delitos coincida con la 
fecha de la concepción. 

Así podemos observar que este código siguió con el mismo
criterio que el anterior, a saber permanecía de la clasificación 
de los hijos, desigualdad en el trato de unos y otros, prohibi-
ción de investigar la paternidad y en general este código de ---
1884 no suavizó ni en lo más mínimo el rigor con que se trataban 
a los hijos ext:camatrinioliales. 



CAPITULO III 

A). - La revolución Mexicana ti:a'jo co:<10 consecuencia, la
desaparición de todo aquello que viniera a constituir, una mar
ca deningrante en las personas componentes de nuestra nación. -
Así el legislador, mexicano habiéndose percatado del fuerte ca!!}_ 
bio sufrio por. las costumbres debido sobre todo a los efectos -
ideales de la revolución se propuso la tarea de confeccionar una 
ley que tuviera más acorde, con la nueva realidad social. 

l\sÍ fué como tomándose on cuenta la profunda transforma
ción que se experimentó, en todas lus disciplinas se formó una
ley con la intención de que estuviera acoplada con el nuevo sea 
timiento DRcional. 

Fué pues en ésta ley en donde desaparecieron las infomaa 
tes designaciones de hijos espurios, adulterinos, incestuosos,
etc. Dándoles la denomin<.:lción tan solo de "hijos naturales" así 
pues esto ya es más justo. 

Considerando la conveniencia de suprimir esta clasifica
c1on por no ser de justicia que la sociedad estigmática a estos 
hijos como consecuencia de faltas que solo son inputables a los 
padres, de esta manera ~n la exposici6n de motivos decía lo si
guiente: "que e:1 matci:j_¡:, de paternidad y filiación 'ha parecido
conveniente suprimir la clasifica~i6n de los hijos espuri.os, -
pues no es justo la sociedad los estigmatice a concecuencia de
faltas que no le son imputablec; y menos ahoru que considerando
el matrimonio como un contrato, la infracción a los preceptos -
que lo rigen solo debe perjudicar a los infactores y no a los -
hijos, terceros en el contrato, que antes se perjudicaban sola
mente, proque reputado el matrimonio como sacramenteo se veían
privados de los efectos de la gracia, razón que no puede Sllbs-
tituir hoy, en nuestra sociedad liberal no debe estigmati~ar -
con designaciones infamantes, a los inocentes quienes la ley 
era la primera en desprestigiar, es fácil ya no solo reconocer
sino aún legitimar a algunos de los hijos que antes solo se po
día designar. Así pues se aprecia un cambio radical en el trat-ª. 
miento hacia los hijos extramatrimoniales, trato que en ninguna 
época estuvo justificado, pues aún en épocas remotas este trato 
inhumano hacia los hijos nacidos fuera Je mdtrimonio, no tuvo -
más fundamento que perjuicios religiosos, sociales y como efec
tos de estos perjuicios hasta jurídicos. (Si propiamente se pu,g_ 
den llamar jurídicos). 

Así pues la ley de relaciones familiares le toc6 la hon
ra de terminar con estos absurdos ~erjuicios declarando en su -
expocició~ de motivos dar derechos, que más bien debería decir
reconocer derechos para hablar con más propiedad, a quienes an-

• 



teriormente carecían de ellos. 
Asi también esta ley aumento los casos especiales en que 

puede promoverse la investigaci6n de la paternidad o maternidad. 
En su 1\rt. 186, Ecputa como h i.j os na tu.rales a todos los

hijos nacido:; fuera de mcitrimonio, en donde se refleja la sana
intenci6n del Jcgislél.dor, "' suprimir cualquier marca en contra-
de los hijos e::tramal:rimonial.es. 

Pero esta ley restrin9ía los derechos ~e los hijos a la
sola facultad de llevar el apellido de su progenitor, a fin de
darles una posicion definida en lu sociedad, evitando a la voz·· 
fomentar las uniones ilícitas, los abusos que la concesi6n de •· 
otros pudiera originor. 

En sus disposicisianes la ley de relaciones familiares -
expresa lo siguient'~ en relación 21 l.cma de e:;tudio, 

A1~t. 187 "QlF.!cla absolutamcnt:c. pr,)11.ibida la investigación 
de la paternidad y la m~Larnidad de los hiJOS nacidos fuer.a de
matrimonio, la p:r.o1d.lúciün e:3 ab:c>olutü., tanto on favor cerno er,
cont:r.a del h.i.jo, salvo .laB excqici.ancs est¡iblccidas en los Art. 
197 y 211. 

Lor; :jue._:es que inf1:injcll1 (:,st;:i d:~:opoc:i.sión cualquiera que 
sea J.a causa que por elle• alegaren, ":cr.án casti~FH:lo:; con la pe
na de destitución de empleo e in!1u:bi.J.itacj_ór1 para obtener otro·~ 

por un término qnc no baj¡:¡.ca de dos afíos n:i.. c;:ccdie:r:a du cinco. 
Art. 197. E:t hijo ('stá en po::;c!sión ck.: esliH1o ele hijo nu-· 

tural ele un bombre o de unil mujm:, podr,J. oLt.en;:;r el reconoci-·-
miento de aquel o ésta, o Zllllbo<;, s_i.emprc que L1 persona cuya P-ª. 
tcrnidad o mai:·L!rniclacl oiC i:cc.l<;mE; no est& li·::rada po:r. v.í.nculo ma
trimonial al ticrnrio que s,; pide el reconoc:i.nÜ(,r;i;o; sal,1u eJ. ca
so en que el padre; y .l.a madre se hayan casado y .::d. h:i.jo quiera
que lo rc~conozcan para quedar ü:9:i.tim;1do. 

Art. 198. La posesl_ón de c~;tciclo para los c.fcctos del ar
tículo anterior, se justifica por los medios ordinarios, todos
los hcchcs que constituyen a <1queU.a, pero no se admitirán esas 
pruebas si no hubiere un princip.io de "Prueba por escrito". 

Art. 199. La obligaci6n contraída de dar alimentos no -
constituye por sí sola pruebil, y ni aún presunci6n de paternidad 
o maternidad. 'rampoco puede al.egars<= comu razón para investigar 
ésta. 

Esta disposi~ión es igual al Art. 374 del código de 1870 
y el Art. 358 del c6digo de 1884. Dice: En los casos de rapto o 
violación cuando la época del delito coincida con la época de -
la concepci6n. "Podrán los tribunales a instancias de las partes 
interesadas, declarar la paternidad. 

Art. 212.- Que es igual al Art. 386 del código de 1.870 -
y al Art. 359 del código de 1884, Dice: Las acciones de investi
gación de paternidad o matornidad solo pue::len intenturse en vi
da de los padres. 

Art. 213. Igual al 387 del código de 1870 y al Art. 360-
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del código de 1884 dice: Si los padres hubiesen fallecido duran_ 
----~~~~--~ºte la menor edad de los hijos, tiene éstos derecho de intentar

la acción antes de que se cumplan 4 años de su mayor edad. 
Art. 214 dice: En caso de que las acciones de investiga

ción no hubieren podido intentarse en vida de los padres, por e§_ 
tar estos casados, los hijos podrán intentar la acción corres-
pendiente dentro de los cuatro años siguientes a la muerte de -
aquéllos si fueren mayores de edad, o E:n el término que queda -
establecido si fueren menores. 

Así pues, se observa que en esta ley las disposiciones -
son bastante semejantes a .las del código de 1884, pues son ins
pirados casi por la misma doctrina. Las diferencias que compa-
rándolos podernos encontrar las siguientes: 

1) .- En primer .lugar ya no se les da los dife:i:P.ntes e iQ. 
famantes nombres a los hijos nacidos fuera de matrimonio, y só
lo se les llar:ia h.1jos "naturales" üenominación algo más justa.
La ley de relaciones familiares restringió los derechos de los
hijos "Al uso del apellido de los padre." 

, Respecto a esto apuntaré cilando a Cauto que en su obra-
de aerecho civil_ mexicano, criL.i.ca la implantación de este arti 
culo en la ley, y dice que, estando la ley animada de un espíri 
tu de liberalidad hacia los hijos naturales, no se explica ia -
implantación de 1Jste pre(.;epto, quP.. de una plumada viene a qui-
tarse todos lob derechos que el mismo legislador había tratado
de reintegrarlos, dándoles únicamente el "t:!xiguo d~recho de ll.f:. 
var el apellido de quienes los reconocen este autor considera -
esto, injusto e inhwnano. 

Creo en lo personal que el maestro Cauto tiene raz6n en
considerar injusto e inhumano, el trato que se les da a los hi
jos naturales, dándolos sólo el derecho de llevar el apellido. 
Pero vamos a ver que hac :i.endo un examen de la ley aplicable a ..: 
éstos hijos, encontramos que el legislador además del derecho -
de llevar el apellido les otorga otros derechos aunque en forma 
muy parca. 

Así encontramos que en el Art. 3592 del capítulo de suc~ 
sienes del código de 1884 el cual no está derogado por la ley -
de relaciones familiares, que establece lo siguiente: si queda
re sólo hijos caturales, o sólo hijos espurios legabnente reco
nocidos o designados sucederán en la misma forma que los legíti 
mes. 

El Art. 3596 dice: Cuando concurran descendientes legíti 
mes o legitimados con "naturales" reconocidos, la división se -
hará deduciendo, de la p9rción que correspondería a los natura
les si se hiciera por partes iguales, un tercio que acrecerá a
la división entre los legítimos. 

Así pues analizando estos artículos encontramos que aun
que el legislador no lo asentó, de una manera cierta, si le con 
cede algo de más derechos a los hijos naturales, aparte de lle
var tan solo el apellido, paro también hay que considerar que -
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'estos derechos son en sí bastante e~iguos. 
II) .- La ley permite la investigación de la paternidad.

después de muertos los padres, aunque el deceso de éstos haya -
ocurrido durante la mayor edad de los hijos, si no pudieron ha
cer la lnvestigaci6n por cst~r casados los padres, así les con
cede a los hijos un término de cuutro años posteriores a la --
muerte de los padres. 

JII) .- Cuando la lay habla de posesi6n de estado dice -
que éste se prueba invocando 'y acrC!di.tanclo todos los hechos que 
le constituyen, pero a la vez no precisa cuales son estos he--
chos, de esta manera se observa en esta ley, que el legislador
rnexicano ha rodeado a la investigación de la pater~idad de pre
cauciones con las miras de evitar el esc&ndalo, y la po2ibili-
dad de que mujeres clcsvergonzadas quieran <1t.ri.1miT: una paterni
dad dudo::;a <:t.1. hombro que mejoi: les convenga por <:;s to para ex_,.:._ 
cluir esLa posibilidad, exige de que el hijo de que se trate, -
goce de la pose~d.ón de e:o;t:ado de hijo natm·al. Y que además pr~ 
sente un princi_pJ.o de prueba por escrito. 

En rolación a las excepcione'; que; establece estu. ley, a
la prohibición du l~ invesligaci6n du la paternidad, son cuando 
haya :apto o violacLÓn que coincidan con la ~poca de la concep
ción , los motivo'~ de la pr imeril oxcepción consisten en que sus 
circunstancias pc;rmi\.1.-m det.crrn:i.n~<r cé\:'-;i con c0rteza, la parLeni_ 
dad. Además rm qe1v3ralment:o acepl:.<1do que p<.ira dote:cminar. la é~PQ 

ca de la concepción deberá atenderse a las reglas sofial.adas pa
ra la pater11id~d en el caso de 102 hijos nacidos dentro del ma
trimonio, haciendo uso de un p=udento arbitrio judicial. 

Además se ha ~ri~icaJo al Art. 211 por referirse sólo a
es tos 2 deli to:3 pne~; la i.nvt:s ticpc ión de la paternidad puede h-ª. 
cerse extensiva y traer las mismas consecuencias en .1.os delitos 
de estupro y aciultcrio, Se hu cont:; Lderilé\o que dU::ercnte:3 auto-
res, que no es necesaria una scnb~ncia criminal c"l .. :; rapto o vio
laci6n contra el pretenso padre para poder iniciar la acci.6n de 
investigación de la paternidad, pllcó:; el juzgador t.i.ene siempre
la facultad que le concede la ley para considerar acreditado el 
delito y dar entrada a la demanda. En relación al segundo casoi 
nos dicen, encuentra su a.poyo en la posesión d·~ estado, siempre 
y cuando la persona cuya paternidad o maternidad se reclame, no 
esté ligada por vínculo conyugal al tiempo en que se pida el r.§_ 
conocimiento, salvo el caso de que el padre y la madre se hubi~ 
ren casado y el hijo quiera que lo reconozcan para quedar legiti 
mado. Son aplicables a la investigaciSn ante la paternidad que
reglamenta el artícul::J, las normas que sobre la posesi6n de es-· 
tado, establecen el Art. 162 a que se ha hecho referencia sin -
embargo deben tenerse en cuenta que no es posibl.e exigir, tratáQ 

_, dose de hijos naturales, éstos acreditan 9cr reconocidos por la 
familia legítima, porque generalmente viven apartados de ella y 
respecto a los requisitos señ&lados por la fracción II de dicho 
concepto, cabe agregar que según las circunstancias que preval.§!_ 
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e- --~-cen en relación con la persona cuyo reconocimiento se trate, h~ 
brá de demostrar que el padre ha proveído a su subsistencia, -
educación o establecimiento porque salta a la vista que en algg_ 
nas ocasiones no pueda hablarse de educación o establecimiento
de personas. El principio de esta prueba escrita puede consis-
tir scl~e cualquiera de los elementos de la posesió~ de estado
no siendo pues necesario que se refiera a todos. 

La Ley de Relaciones Familiares, admite la investigación 
de la paternidad, no sólo en el caso de rapto o violación cuan
do la época del delito coincida con la fecha de la concepción.
Sino también cuando el hijo tiene la posesión de estado de hijo 
natural, del hombre cuya paternidad se reclama, con la Únj.ca 
salvedad, de que el hombre citado no esté ligado por vínculo -
c.:onyugal al. tiempo en que se pida el reconocirili-=nt.o. 

Consióeró que esta reforma de la Ley de Relaciones Fami
liares es digna de P-logio y citando a D. Aguano, expresa lo si
guiente: Insistimos en la necesidad de que se admita la investi 
gación de la paternidad porque, además de ser una exig·encia CO!}. 

tenida en un precepto verdaderamente civil de la persona juri~ 
dica, además de ser un principio de justicia distributiva, por
cuanto hac~ recaer las consecuencias de la culpa sobre aq~él -
que la cometió y porque además de elevar lu condición jurídica
de la mujer seducida, la cual de esta forma, puede obtener la -
indemnización de los daños que le haya causado el seductor. Lo
reclama el intés social, pues haciendo que muchos ~esgraciados
adquieran los medios necesarios para vivir y educarse, se libra 
de esta carga a la sociedad, que es la que t:iene la obligación
de proveer a la infancia abandonada, si no quiere limitarse a -
encerrarla en las cárceles o prisiones, cuando por haberla dejS!_ 
do entregada a sus propias fuerzas, se hayan convertido sus --
miembros en otros tantos delincuentes. 



CAPITULO IV 

CODIGO CIVII.:_ VIGENTE, 

RAFAEL DE PINA (1), en su libro de Derecho Civil Mexica
no coincide: Que las legislaciones Modernas apoyadas en los más 
firmes principios de Justicia, debe orientarse hacia la libre -
investigaci6n de la Paternidad, y nos dice al no existir la prQ 
hibi:::ión de la investigaci6n de la Paterr,i.clad, se recibe una b,2. 
neficiosa influencia Social, pues no solo se defienden los sa-
grados de los hijos de saber qui0ne3 son sus padres sino que m_g_ 
diante esto puede contribuirse a la moralización de las reglas
sexuales. 

A).··· 8xposición de niotivos, con relación a los hijos le
gítimos y los habidos fucr.:t del Matrimoni.o •. 

Los redactores del Código Civil para el Distrito y Terri 
torios, coincidiei:on, y con mucha .Lazón y justicia, que en rol.§:. 
ci6n a los hijos debía borrarse totalmente la diferencia entrc
los hijos legÍLi.:no~; y los habidos fuera de matrimonio, procura11 
do d0 que gozan~n de los mismos dorcchr;s y privilegios, coinci
diendo que es ultamente injusto el que los hijos sonorten los -
efectos de un castigo sin fundamento y como resultado du situa
ciónes no irn;:mt;:;.bles (-1 ellos considorw.ciones que en 1.o pursonal 
opino son rea.1.men te ape~¡adas a nue:-; tra reu.J..i.d;id ,;acial.. 

En ln expresi.6n de motivos de esta c6digo se asent6 lo -
siguiente pc,r lo que toca a los hijos, se comenzó por borrar la 
odiosa difoncia. entre hijos l.e<J:Ltimos y los na(;idoéi fuera de rn.e_ 
trimonio se procura que unos y otros gozcn:un do los mismos derQ 
chos, pues PS una irritante injuscicia que los hijas que sufran 
las consecuencias de las faltas do los padres y que se vean pri 
vados de los más sagrados de.r:ochos únicamcn!:e porque no nacie-
ron de matrimonio, de lo cual ninguna culpa tiene, se u.mpliaron 
los casos de la investigación de la paternidad, porque los hi-
jos tienen Derecho de su.ber quienes los trrrjeros 2. la vida, de·
pedir que los autores de su existencia les proporcionen los me
dios de •1ivir, pero se procuró q1ie .la investigación no constit.s_ 
yera una fuente de escandales, de explotación por parte de muj~ 
res sin pudor que quisieran .sacar provecho de su prostitución. 

Se concedió al hijo naci.do fuera de matrimonio el Dere-
cho de Investigar quien es su madre y naci6 en favor de los hi
jos de concubina la presunción de ser hijos naturales del conc.s. 
binato y de la concubina. 

Se les di6 Derecho de Investigar tanto la Paternidad co
mo la maternidad con las restricción naturales que indican la -
prudencia y la necesidad de evitar el escándalo. Se estableció
la filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio, en rela-

(1) Rafael de Pina, Derecho Civil Mexicano. Pág. 358. 



ción a la madre, por el solo hecho del nacimiento y respecto al 
padre se establece el. reconocimiento voluntario o por una sen-
tencia que declare la paternidad, En sus disposiciones el Códi
go Civil con referencia al tr"ma expresa Art. 3GO, la filiación
de los hijos nacidos fuera ele matrimonio resulta, con relación
ª la madre, del solo hecho del nacimiento. Respecto del padre,
solo se establece por ol reconocimiento voluntario o por una -
sentencia que declara la paternidad. 

B) • - AUTORIZACION A LA INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD EN 
EL CODIGO CIVIL VIGEN'l'E. 

Art. 382 la Investigación de Paternidad de 108 hijos na
cidos fuera de Matrimonio está permitida: 

I) .- En los casos de rapto, estupro o violación, cuando
la epoca del delito coincida con la de la concepción. 

II) .- Cuando el J1ijo se encuentre en posesión del estado 
de hijo del presente padre. 

III) ·l"' Cuando el hijo ha','"' sido concebido durante el tiem. 
po en que la madre habit2ba bajo el mimno techo con el pre.tendi 
do padre, viviendo marital.mente. 

IV).- Cuando el hijo tenga a su favor un principio de -
prueba contra el pretendido pad1:e. 

Art. 384. Li1 posesión de i;;stado para los efectos de la -
fracción II del Art. 382 se justifica demostrando por los medios 
ordinaiion de prueba que el hijo ha sido tratado como hijo del
pr imero, y que este ha proveido a su subsistencia, educación y
establecimiento. 

Art. 383. SE PRESUMEN HIJOS DEL CONCUBINA..P..IO Y DE LA 
CONCUBINA. 

I) .- Los nacidos después de ciento ochenta días, contados 
desde que comenzo el concubinato. 

II) .- Los nacidos dentro de los trescientos días siguien
tes al que cesó la vida comun entre el concubinario y la concubi 
na. 

Art. 387. El ~echo de dar alimentos no constituye por sí
solo prueba, ni aun presunción de paternidad 0 maternidad, tampg_ 
ce puede alegarse como razón para investigar éstas. 

Art. 388.- Las acciones de investigación de paternidad o
maternidad solo puede intentarse en vida de los padres. 

Si los padres hubieran fallecido durante la menor edad de 
los hijos, tienen estos derechos de intentar la acci6n anteG de
que cumplan cuatro años de su mayor edad. 

Art. 389. El hijo reconocido por el padre, por la madre -
o por ambos tienen Derecho: 

I) .- A llevar ~1 apellido d2l que lo reconoc2. 
II) .- A ser alimentado por este. 
III) .- A percibir la porción hereditaria y los alimentos 



que fije la ley. 
En los códigos modernos Ejem: El código Civil de 1928 y 

el nuevo Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, 
la paternidad si puede investigarse en los casos en que haya -
elementos bastantes para sospechar qué determinado hombre es -
el padre de cierta persona, así el Código ascienta de una man.§. 
ra totalmente diferente a la Ley de Relaciones Familiares que
aún prohibía la Investigación de la Paternidad influida por la 
legislación francesa y por ciertos prejuicios, y expresa el c.Q. 
digo "La Investigación de la paternidad de los hijos nacidos -
fuera de matrimonio está permitida" esto es digno de elogio 
pues el hijo siempre deberá tener derecho a que su estado y COJl 

di.ción sean reconocidos, así pues es deber de la Sociedad, a 
quien corresponde mediante el medio de dai:se leyes justas y 
verdaél.erumente societ&l."ias, que beneficien a todos s:.is miem--
bros, el no dejar en vacio moral y material a muchos de sus ,.-.
miembros que tienen derecho a una mejor posicíon, el Código SQ 

luciona justamente el problema dando Igualdad de Derechos, a -
los hijos, Inc>ependientemen te de su origen. 

Otro argumento para defender la postura de la Investig~ 
ci6n de la paternidad es la siguiente: los hijos nacidos fuera 
de matrimonio dicen los doctrinistas moae:;:-nos, han nacido por
voluntad C:e J.os padres, y justo es que estos contribuyan a re
conocer su estado. Así pues la Sociedad no es justo que contri 
buya a sufragar los gastos de su educaciór. y manutención cuan
do existe el que por Ley está obligado a ello. 

C) • - FLEXIBILIDAD DE I0.§. PRUEBAS. 

El código admite la tnvestigación cuando haya principio 
de prueba y ya no exige que sea nada más escrito teniendo esta 
la ventaja de dar una gran flexibilidad en cuanto a las pruebas 
que puedan rendirse. Así pues atentos los Legisladores a que -
en la realidad de nuestros medios existe gran número de hombres 
incultos que ni siguiera saben leer ni escribir y que sería i!J!. 
posible que estos pudieran originar una prueba escrita, y así
un Juez preparado y justo si encuentra presunciones graves en
los probanza.o podrá "Declarar" la paternidad, esto denota que
el Juez goza de amplio criterio para declarar o no la paterni
dad. Así en el caso de escrito de pruebas escritas, n0 necesa
riamente deben de proceder del pretendido padre directamente,
pues tenemos por ejem: el caso en que el padre de cuya conduc
ta se desprende que en ocasión del rapto, haya afrontado los -
gastos en algún sanatorio o el hecho de haberse entendido con
un medico o_ partera, o existan recibos al respecto de estos y
extendidos ya sea por el facultativo o por la partera el cual
haya sido liquidado por ce J. pretendido pa(lr,:, di~ ~ó''' i:¡: ii\c\rwra sc
obser.va. qui~ no s.i.em_pr~.~ {~\1contrc~rn~.~j i~r:.n~:: ~t_.:::J r.lc: prucb~~- por es .... 

crito quf:~ p:::-ovef;S"·~: .. :1~-~:'.-;c\~_:i·.<:.~~~: .. :·:. d.::J. ~~·J:,:.::..::..1~·1to p.-LJJ:1.2: .. 

-~ ...... uw¡;¡¡· •r·¡¡¡_e ~------•llll 
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Dada la flexibilidad que nos da la Ley otro tipo de prue-
ba la tenemos también en consejos escritos para provocar el abo.E_
to: Antiguamente los tribunales francesf~S los consideraban como-
principios de pruebas pro escrito de las cuales podía presumirse
la Paternidad. 

En relación a otras pruebas tenemos que nos puede ser útil 
también la de testigos que depongan en el sentido de r.rue el que-.,. 
escribió dichos consejos de aborto es el que ha sostenido relaciQ 
nes amorosas con esa mujer. Ahora bien, cuando es más ~recuente -
encontrar pruebas escritus en el caso de promesa de matrimonio -
con el fin de que la mujer acceda a tener relaciones sexuales con 
un determinado varón, así en ocasiones pueden encontrarse cartas, 
recados o escritos provenientes del pretendido padre, dirigidas a 
la madre en ocasiones de éstos hechos y de su vida amorosa. 

El c6digo da oportunidad en su Art.. 382 Frac. II cuando el 
hijo se encuentre en posesión de estado entendernos el ejercicio -
de las cualidades que integran la relación natural de filiaciones 
respecto de una persona, así pues se deduce que la posesión de e.§_ 
tados está integrada por el disfrute por parte dél hijo de los d~ 
rechos y prerrogativas de orden afectivo, ético y jurídico y so-
cial inherente a la filicación. 

El Cédigo también da oportunidad de Investigar la paterni
dad cuando se esté fuera a los hechos de rapto, estupro y viola-
ción, cuando la época en que se cometieron coincida con Ja de la
concepción de acuerdo con las pruebas que se rinda11 ante el trib~ 
nal Civil así pues, transcribe los artículos del c6digo Penal pa
ra darnos cuenta exacta de su tipicidad y de sus elementos consti 
tutivos de cad2 hecho. 

R/\PTO: Comete el delito de rapto el que se apodere_de una
mujer, por medio de la violencia física o moral, de. la seducción
º del engaño, para satisfacer algún desea erótico-sexual o para -
casarse. 

ESTUPRO: Comete el delito de estupro aquel que tenga cópu
la con una mujer menor de dieciocho años, casta y honesta obte--
niendo su consentimiento por mediu de la seducción o engaño. 

VIOL~CION: Cornete el delito de violación el que por medio
de la violencia física o moral, tenga cópula con una persona sin
la voluntad de ésta. Sea cual fuere su exo. 

D) .- PRUEBA EMATOLOGICA: 

Por último y come principio de prueba hablaré de la prue
ba ematológica, de la cual nos habla el Dr. Salvador Martínez, -
en su libro de medicina legal Cap. gn_, conferencia al tema y -
que se titula "A~licación Médico legal de los grupos sanguíneos
para la comprobación de la paternidad o filiación", Y nos dice:
tal aplicación se basa en dos principios universalmente admiti-
dos que son: 

I).- Los aglutinójenos A y B no pueden aparecer en lasa!!. 



gre del hijo, sino cuando están presente en la de uno o ambos -
progenitores. 

II) .- Un progenitor perteneciente al grupo AB, no puede
engendrar hijos del Grupo "O", así como tampoco los pertenecie!l 
tes al Grupo 11 0 11 pueden engendrar a un hijo del grupo AB. 

Fsí de ésta maner:i nos dice el autor, conocido el grupo
sangíneo de los padres, se establece una serie de combinaciones 
posibles y no posibles de los grupos sanguíneos de los hijos -
nacidos de tal unión. · . . 

Grupo. Perteneciente, 
a los padres 

O X O 
OXA 
O X B 
A X A 
B X B 
O X A.B 
A X A B 
B X A B 
A B X A B 

Grupo. posible. 
de los hijos. 

B, AB 
A, D, AB 

Grupo no posibles. 
de hijos. 

A, B; AB 
B, AB 
A, AB 

ni!lguno 
A, B 
O, B 
o 
o 
o 

El Dr. Murillo nos dicP. qu~ estas pru~~as son de valor: 
I).- Un niño fu0ra de matrimonio en que él h~mbre nombr.!!, 

do por la madre como su padre niegue la paternidad. 
II) .- Por otra parte si el padre es del grupo "O" y el -

niño del AB o vicevErsa con ese sólo dato puede excluirse la p~ 
ternidad, en vista de que en la tabla los padres de este grupo
no pueden dar ese tipo sanguíneo en los hijos, las posibilida-
des de excluir la paternidad cuando solamente se conoce la del
nifto y la del padre son naturalmente muy pequeñas, pero en el -
caso de que el padre y él niño sean del grupo A aunque no pueda 
tomarse sangre de la madre no puede excluirse la paternidad. 

En otros casos, cuando el padre es del grupo 11 0 11 y el ni
ño del grupo A, el tipo de la madre debe determinarse antes de -
hacer reclamación, nos hace notar él Dr. M. Murillo que los gru
pos sanguíneos solamente tienen valor para descartar la paterni
dad pero no para probarla, como puede verse estP. tipo de prueba
puede ayudar a esclarecer la paternidad, pero con la salvedad de 
que no es muy Geguro. 

Además de la prueba ematológica como principio de prueba~ 
pueden comprenderse de cualquier clase que sea así, pueden ser -
de tipo documental, testificar, confesional, etc. 

LA SENTENCIA 

Una vez que el juzgador, ha llegado a la convicción a re .. 
sulta de las pruebas presentadas durante la instrucción del j~i~ 



cio deberá resolver si la persona cuya paternidad se reclama -
es o no para el derecho padre del hijo. 

Los efectos que produce la sentencia: al ser declarada
la paternidad mediante sentencia judicial, se viene a producir 
lo que se ha llamado reconocimiento forzoso, de la filiaci6n,
así pues los deberes y derechos tanto de los padres como los -
de los hijos nacidos fuera del matrimonio, deben ser derivados 
del hecho de que se declaren 13 filiación. Consecuentemente -
los efectos judiciales del reconocimiento forzoso o judiacial
son los mismos que los de un reconocimiento hecho voluntaria-
mente.por el padre. 

La declaración de paternidad hecha judicialmente solo -
surte efecto entre las personas partes en el litigio, pero es
te se subsana adicionando el reconocimiento al acto de naci--
miento del hijo, para que surta efectos y validez frente a to
do ttErga Omestt. 

Los dos reconocimientos sea voluntario o forzoso cual-
quiera que sea la fecha en que hayan sido hechos se retrotaen
con sus efectos a la fecha del nacimiento. 

Retracción aceptada legalmente pues se le ha dado efec
to retroactivo a la sentencia pero en beneficio del hijo •. 



I) .- Las diversas legislaciones através de los tiempos,
han tenido en grado de inferioridad a los hijos nacidos fuera -· 
de matrimonio, basándose solo en perjuicios y por lo tanto ne-
gándoles las oportunidades que se conceden a los hijos nacidos
dentro de éste. 

II).- L~ Ley de Relaciones Familiares, borr6 la clasifi
cación que se hacia del.os liijos nacidos fuet·a de matrimonio, otorgá!!. 
dales al mismo tiempo ;1 estos hijos un poco mas de derechos. -

III) .- El hijo nacido fu0ra de matrimonio, conforme al -
Art. 210 de la Ley de relaciones familiares, tiene derecho de -
llevar el apellido del que lo reconoce, siendo esta disposici6n 
complemento y no enurnc:cación de los derechos de los hijos uaci
dos fuera de' méitrimoiL<.u pues en ni;¡tc;ria (k succ;siones de la ci
tada I,ey, se :Le~; utorgon otros dcr2c}11Js. 

IV). - Es pausible que la Lt'Y haya establecido que el hi
jo pueda investigar la paternidad, cuando tenga a su favor un -
principio de pruet0 contra el pretendido padre. Esta disposici6n 
al no exprer~ar o expecificar qué clase' de prueba es nccr}saria ,
deja un amplio márgen a la probanza en rclacic5n a l.-\ investiga
ción de la paternidad. 

V),- El capítulo rcd:erentro: a lus hijos nacidos fuera de
matrimonio se surpio la denominación: de naturalcr;, por la de hi 
jos nacidos fuera de matrimonio siendo esta denominación más -
justa, más humana y más digna de elogio. 

VI).- En la secci6n primera del Art. 382 que se compren
de también el caso de estupro, siendo pues 'ná.s completa esta -
nueva legislaci6n que la anterior, situaci6n a todas lu9cs más
justa aunque creo que debería haberse agregado el caso de adul
terio. 

VII).- En rela~i6n a los derechos que se les concede a -
los hijos es de notar, que se les reconoce los mismos derechos
que los nacidos dent::::o de ma.:rimonio y que son: llevar el ape-
llido de los progenitores, a ser al~nentados por estos y a per
cibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la Ley lo 
cual constituye algo realmente justo. 

VIII).- El hechc de dar alimento no constituye prueba ni 
aún presunción de paternidad o maternidad y además no puede al~ 

/. garse con razón para la investigación de estas, creo que esta ·
disposición es realmente justa pues contribuye a la caridad y -
al bienestar social. 

IX).- Al admitir la investigación de la paternidad esto
redunda en beneficio de la sociedad, pues 16gicamcnte tiene que 
contribuir a la moralización de las relaciones sexuales y de -
las costumbres del hombre y la mujer, miembros de la sociedad,-
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pues dada esta posibilidad de investigación se logra de un cie.;:, 
to modo frenar el libertinaje por el posible temor a que sean -
descubiertas sus ilícitas actividades de sus acciones por la -
Ley, ojalá esto tenga por consecuencia que se reduzcan las uniQ 
nes libres, se verán justamente constrenidos a cumplir sus obl_h 
gaciones, que impone la paternidad. En fin esto acarreará bene
ficios morales. 

Jurídicos, sociales y deberá sanear en algo nuestro me--
dio. 

'1Bt to T ;;-~:1 1, ~~ T!l'i1. 
U, N, ~ 1' 



;- -· . . 

·Mexicano: ~afael Rogina •• villegas · 

Codigo de J.870, 1884, Ley de Relaciones Familiares -
de 1917 y Cod~go Civil Vigente para el Distrito y 
Territorios Federales. 
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